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EDICION D ELA  MAÑANA.

ADVERTENCIA.

L a  prim era edición de  ouestro  n ú m ero  
de h oy  ha s ido  secuestrada de  orden  de 
la autoridad. S uprim im os una c o r re s ­
pondencia eslran jera , y rogam os á n u e s ­
tros SQScriiores d ispensen  el ¡oYoluntario 
rerelraso co n  q u e  h oy  reciben nuestro 
diario.

F .  M . R k d o b p o .

M AD RID  12 DE SETIEM BRE.

D espucs d e  las diatrivas apasionadas é  in jus- 
as co n tra  nuestra patria y  contra io s  e s c r it o r is  

.españoles q u e  se  han p rop u esto  v o lv e r  p o r  los 
|Tulnerados fueros de la v erd ad  y  d e  la ju stic ia , 
p»sa e c iu d a d a n o  AJvarez á  refutar la esp oa i- 
ckw d é  Í6s h e ch o s , e levad a  p or  él señ or B erh ie - 

ijillo al en ca rg a d o  d e  n e g o c io s  de S .  M . C. don 
[Pedro S oreia . S in  n egar la  ex istencia  de esos 
jcrímenes a tr o c e s , m engua y b a ld ón  d e  un p u e - 
jblo c iv iliza d o , p orq u e  n eg a rla  seria  equ iva len te  
li d ec ir  que  el sol n o  irrad ia  en  e l  Q rm aniento en 

b o ra  del m ed iod ía ; s in  atreverse á negarla , 
preten de  d esp o ja r  á tan a b om in a b les  lie - 

d e  to d o  c o lo r id o  p o lí t ic o , p resvntán dolos 
n e l cará cter  d e  un d e lito  co m iin . Para co n se - 

este o b je t o  e m p le a , n o  recu rsos  d ip lo m á ti- 
ni p o lít ico s , s in o  sutilezas forenses  en g ra d o  
I, in verosím iles  y absurd as. A si sup on e que  
panol B erm e jillo  era có m p lice  d o  lo s  m ise­

rab les asesinos q u e  tiñeron  co n  la sangre d e  sus 
in ocentes v íctim a s  las haciendas d e  San V icente 
j  C h iconcuaque. En tan estupenda su p os ir ion  
se apoya  el j e ¡ e  d e los pintos  p  ra d ir ig irse  al tri­
bunal d e  la op in ion  p ú b lica  ilustrada en  Europa 
y  en A m érica . jP e r o  q u ién  ha d e  creer que  el 
^ cñor B erm ejillo  encubriera  la o d io -a  tram a y 
ten ebrosa  m a q u in a ción  q u e  se d ir ig ía  á privarle  
d o  su fortu na , á in m ola r  á  sus d e p en d ien tes , á 
lu s a m ig o s , i  sus parien tes m as ín t im o s , á las 
personas cu y o  a fecto  d e b ía  tener u n  lu ga r p r e ­
ferente en su cora zón ? ¿Q uién  ha d o  c o n ce b ir  s i-  
||uicra q u e  B erin ejillu  p roh ijase  ó  fom en tase  co n  
ku s ilen cio  un p lan  v a n d á lico , cu yos  funestos re -  
lu k íd o s  d ob ia  esperiinentar e o  sus a feccion es  y 
en sus bienes?

>Si tal hubiese a co n te c id o , B erm ejillo  n o seria 
lin m a lv ad o , s ino u o h om b re  a torm entado p o r  
iina d em en cia  in ca lificab le . Mas en o p in ió n  d e l  
iudadano A lvarez , B erm ejillo  goza  d e  tod a  la 
ilenitud de sus facultades m entales, y  es p reciso  
» Ie g ir  ue las sup osiciones  del p r im ero  son  
lura fragua y  so fism as, ó  m e jor  d ic h o ,  ca lu m - 

tan irritantes c o m o  groseras . En vano el 
lillo de lo s  p in íos, cu ya  edad y circun stan - 
nos trao involuntariam ente á la m em oria la 
d e  aqu el v ie jo  d e  ia m ontaña ó  príncipe d e los 

d e  que  tanto nos hablan  las crón ica s  de 
os sig los  X IV  y X V ; en v a n o , pues, p o n e  en 

ura su im ag inación  para d estru ir la c o n v ic ­
ción  d e  su con n iven cia  c o n  las feroces  h ordas d e  
CuiTnavac»; en  vano inventa y  em p lea  subter 
fugios lara p ro b a r  que  los que  le v c to r e a b a a  
durante los terrib les saturnales de l 18  y 19 de 
octubre de 1886 con trariaban  sus ó rd en es : lo s  
h ech os  hablan m as a lto , y  hay tres h ech os  c u l ­
m inantes q u e  n o  adm ileti in terp retación  alguna 
n d o n a l .  E stos tres h ech os  so n : pr im ero , q u e  una 
horda d e  d oscien tos  h o m b re s  d ir ig id os  p or  je fes  
enm ascarados, asesinaron  á cu antos españoles 

'Cayeron  en  su p od er , sin  im putarles o t r o  de lito  
!que el d e  ser espaaole.s, puesto q u e  un francés y 
'UQ v a sco  se sa lva ron , m erced  á su distinta n a- 
'c iun ahd ad : se g u n d o , q 'ie  aquellos s icarios, al 
com eter  su h orren d o  a te n ta d o , lanzaban  c o m o  
un g r ito  d e  guerra y de venganza e l n om b re  d e  

|D. Juan A lv a r e z ; y te r c e r o , q u e  el gen em l 
Haru DO destacó  parte d e  sus inm ediatas fuerzas 

. para |»roteger á n uestro» in felices cotn j'a tr iotas 
I p or  tem or de e m p  ñ  irlas en un ch o q u e  c o n  las 

tropas del m ism o A lvarez .
¿Qué esp on e  para refutar liec.h 's  tan sobresa  - 

fieiites el autor del inanitieslu? Se desata en  in ­
fectivas con tra  el gen era l H aro , y d ice  en ton o  

• ttiuy form al q u e  los  fo ra g id o s , asi c o m o  in v o c a -  
t fo n  sil n o m b re , hubieran  p o d id o  in v oca r  e l de l 
i em perador de la China.

Si alguna prueba  faltare para p m ur en r e lia - 
'® la  co m p lic id a d  del ciu d ad an o A lv .irez, en  los 
‘ tentados de San V icente y C u icon cu a q u e , n in -  

m ejor y roas acabad a , que  la a p o lo g ía  que  
[*®ce de esos m ism os a len tad os. E l geiipral d ice  

faz da la Enr.ipa y  d e  la A 'u é r ica , que  lo s  
®*Pañoles residentes en  M éjico  .son u n o»  m isora- 

con cu sion a rios , tcrim in n iei fam osos cu b ier- 
con la  m áscara del oro  mal a(ííjítirííío.>

Pues b ien ; el austero re p ú b lico , e l lio iiib re  
fiue siente su  co ra zón  abrasad o  p o r  el fu ego  de 

patria y  d e  la lib erta d , ai azote d e  los  tiranos, 
Dio h abrá  d e  hallar m eritoria  n o b le  y digna 
^0 eterna loa  la hazaña d e  es lerm in sr á  esos 
^ in iifia íe» fam osost S i la halló  sin d u d a , y qut- 

Bñadir éste un ta r v k io  m m  á los lu u sh os que

había  prestado á ia vacilante rep ú b lica  o r d e ­
nando esa rfl3 jia  d e  españoles inerm es.

A  las p ocas  linea .s el lú g u b re  pen sam ien to  del 
je fe  de io s  surianos, se ilum ina m as y  a p arece  d a  
r o , p ero  c o n  una claridad h orrib le . E l ciudadano 
A lvarez recuerda ó  inventa algunas tropelías c o ­
m etidas p o r  d o s  españoles d e  apellido  C abareda 
y  C ob os  con tra  vatios m ejican os, y pregun ta  si ia 
fuerza  d e  los tratados existentes en tre  España y 
M éjico  autoriza á  los  españoles á co m e te r  toda  
clase d e  d esaca tos, y  s i e llo s , lo s  m e jica n os, ban  
d e  perm itir  que  nuestros com patriotas  io s  in su l­
ten á m ansalva. N o , n o l o  p e r m ite n ; n i nos­
otros qu erem os ta m p o co  que  Jo perm itan ; q u ere ­
m os que  Ip esppda de la ley  ca iga  so b re  la c a b e ­
za d e  tod os  los  cu lp a b les ; p ero  n o  q u erem os que 
s o c o lo r  d e  v en g a r  delitos im ag in arios  se c o n ­
sientan espantosas rep resa lias  y  se  envenenen  
las pasiones de ia m ultitud p o r  lo s  m ism os que  
en m a y or deber estaban d e  refrenarlas y  c o m ­
prim irlas.

S i; el c iu d a d a n o  A lvarez , a i in tentar la ju stifi­
ca c ión  d e  su con d u cta , ha  esperim entado  la p r e ­
sión  d e  d o s  op u estos  sea tim íen tos ; el d eseo  de 
lavar la m ancha que  em p a ñ a b a  su  n o m b re  y el 
sañudo re n co r  q u e  pro fesa b a  á Jos españoles. 
Mas ha p rev a lec id o  el segu n d o, y  su m anifiesto 
respira u a  o d io  r e co n ce n tra d o  y p ro fu n d o . A l 
leer a lgu nos párrafos  d e  este  d o c u m e n to  se cree 
ver  á L a  P a ntera  del S u r , d a n d o  la ó rd e n  d e  d e ­
g ü e llo  y m alanza á  sus b á rb a ros  seides  y d es ig ­
nan do á  las iu fjrtu n a d as victim as c o n  e l n o m ­
b re  de crim inales famosos cubiertos cotí e l  oro  
mal adquirido.

R -su lta , p o r  con sigu ien te , ev id en cia d o  de ia 
m a n era  m as plena y  lum inosa que  e l in sólito  
criiu eu  p erp etrad j en C uern avaca , tuvo u n  ca rá c­
ter p o lí t ic o  m uy m arcad o ; que  lo s  españoles re­
sidentes en  el territorio  m ejican o han s id o , y c o n ­
tinúan s ien d o , el b lan co  de las mas in justas s o s ­
pechas y  d e  las im p u tacion es  m as uaium iitusas, 
y q u e  si la  m adre patria n o les tiende una m an o 
p ro tecto ra , se renovarán  el día m enos p en sa d o  
esas cruentas escenas, cu y o  relato aflige á  la 
Inm ianidad.

i .  Huro j  Fraile.

H abiendo op ta d o  p o r  la recog id a  de la  p r im e ­
ra ed ic ión  de n uestro  p e r ió d ic o , c o r re s p o n d ie n ­
te  al n ú m ero  d e  ayer, n o ha p o d id o  ver la  luz 
p ú b lica  la  con testa ción  q u e  d á b a m os al suelto  
d o  E í iParíam entó.

R esp etam os c o m o  el q u e  m as la ley  d e  im ­
prenta v igen te , p o r  la circun stancia  d e  ser ley , 

.aun que tenga un cará cter  p r o v is io n a l; p e ro  
nuestros suscritores com p ren d erá n  p e r fe c t a ­
m ente que  d eb em os  preferir el h acer punto final 
en este asunto, á con testar d e  una m anera m e ­
nos en érg ica  d é lo  que  cu m p le  á n u es lro  ca rá cter .

Se van  re c ib ie n d o  ya en esta córte  las re la c io ­
nes d e  d iversas p r o v in c ia s , y las rem esas de 
fru tos  c o n  d estin o  á la p róx im a  csp os ic ion  a grí­
co la . C onstantem ente a nu ncian  los g o b e r n a d o ­
res  la sa lida  de n uevos e n v ío s , co rresp on d ien d o  
con  activ id a d  á  las recien tes escitac ion es  d e  la 
junta  d irectiva  , q u e  record á n d o les  q u e  e l dia 24  
de l actual ha de inaugurarse p o r  S . M. la in d i­
cada e s p o s ic io n , les ha e n ca re c id o  la n ecesidad  
de q u e  para el 48  se h a llen  en tregad os en la 
M ontaña del P r in cip e  P ío  to d o s  los  o b je to s , á e s -  
ce p c io n  d e  a q u e llo s  que  p o r  su d e lica d eza  estén 
esp u eslos  á deteriorarse  y n o  deb a n  ser p re se n ­
tados hasta d os  ó  tres días antes det d e  la  inau ■ 
g iira c ion . D e n o suced er asi, n o  es p os ib le  q u e  la 
junta d ire ctiv a  se  o c u p e  con  a lgú n  d esa h og o  d e  
la  c la s ifica ción  y  co lo c .ic io n  ord enada , ni de p ro -  
p oro ion a r  lo s  en vases que  sean p recisos. S irva 
d e  g o b ie r n o  á las com ision es  y espositores que  
p o r  cu a lqu iera  causa n o  hayan h ce lio  la rem esa , 
ten ien do presente  q u e  su m orosid a d  en  este pu ii- 
tu haria estériles tod os  sus esfuerzos.

P o r  a cu e rd o  d e  la m unicipa lidad  d e  cs la  r ó r -  
le , y á  escitacion  de la m ism a ju n ta , se ha co tn - 
pui sto el em p ed ra d o  de una d o  las entradas á la 
M 'U iuña; se h tn  fa c ilita d o  los to ld os  para dar 
som b ra  á c iertos  departam entos de ga n ad ería , y 
se c^de e l so to  d e  .Migas C a lien tes , in m ediato  á 
ia puerta de H ierro . El d o m in g o  se rtjuuierou  i n 
aqii'-l s itio  el d ire c to r  del a r b o la d o , el secretario  
de la ju n ta  d irectiv a  y un p ro fesor  d e  veterina ­
ria , paca  a cord ar las d iv is ion es  y las entradas. 
P or la con tig u a  á la puerta de H ierro entrarán 
las yegu as y vacas, y p o r  la casa  secadero  de se ­
m illas li)S potros  y  ga n ad o  lunar, tom a n d o  luego 
este ú h iin o  distinta d ir e c c ió n , para pastar en el 
cen tro . F elizm ente i xisten tam bién  en el so lo  

! Varias v iv irn d a? , que  en tre  o tro s  serv icios  p u e - 
i den  prestar el de dar a b r ig o  á los  gana lo s  en un 
i  fuerte tem p ora l ó  en  ca so  d o  caer en ferm os .

En las entradas s e f i j ir á n  unas b a n d e ra ' y r ó ­
tu lo s , c o m o  ya se han lija d o  en el p a rr d o r  de 
D . A gustín  P ío .M ufioz, lla m a d o  d e  la T r in id ad , 
v situ ado en la carretera  d e  Francia .

b lica n os , abandonan  sn fam ilia , sus bienes y 
m o d o  d e  v iv ir , bu sca u d o  seguridad en nuestras 
A ntillas. E n  M éjico hay unos d o c e  m il e s p a -  
iió les .

E l g o b e rn a d o r  civ il de M adrid, seüur M arfori, 
qu er ien d o  pon er c o t o  al desórd eii y  hasta a b u ­
sos  que  se advierten  en  e l d esp a ch o  d e  lo s  b i ­
lletes d e  teatro, ha co n ce b id o  y  vá á p u b lica r  un 
reg lam en io  p or  el que  se garantiza al p ú b lico  de 
q u e  n ingún  m o n o p o lio  y  ag iota je  se e jerza  en 
esta m ateria . A  ¡as d ie z  d e  la m añana del d ia  a n ­
terior al d e  las fun ciones se p on d rá n  á  la venta 
en la con taduria  tod os  los  b ille tes  sin  e s c e p c io n , 
y  previa  la in tervención  d e  la au toridad , io s  q u e  
sobren  d e  esta venta  eslraordinaria  se pon drán  
en  el d esp a ch o  al día sigu iente á  d isp osic ión  de l 
p ú b lic o .

S i ha d e  ser este reg la m en to  para q u e  se c u m ­
p lan  sus p rescr ip cion es , n os  a legra m os d e  q u e  
se p u b liq u e ; si ha d e  suced er lo  que  está su ce ­
d ien d o  con  las ord enanzas d e  M adrid , en  las 
cuales h ay  varios artícu los  re la tivos  á  la venta 
y reventa de b illetes q u e  n o se ob se rv a n , va le 
m as con tinuar co m o  estam os.

P arece cosa  resuelta que  lo s  veinte m il vestu a­
rios que  h an  de constru irse co n  destino á lo s  b a ­
tallones d e  p rov in cia les, serán c o n  a rreg lo  al 
u n iform e que  usó la in fan tería , antes d e l q u e  
h o y  día lleva.

E l p o n ch o , la levita  y  la po la in a  serán  su st i­
tuidos p o r  el ca p o te  g r is , ia casaqu illa  azul tu r ­
q u í y los botin es. E sto  en  cu a n to  á la trop a .

Con respecto  á los ofici.vie», p a rece  ser que  se 
restab lece  la casaca , la levita c o n  una h ilera de 
boton es  sin sol ipa , el sab le  ce ñ id o  y  las c h a r ­
reteras d e  pala  co n  fle co  d e  ca n u tillo .

M azzini ha  estado ú ltim am ente en N iza, d ir i­
g ién dose lu ego  á G éiiova , d isfrazado d e  fraile de 
Ghetto. Durante ia  travesía d e  una á  otra  c iu ­
dad , á b o rd o  del v a p o r  D a n ti,  DO apartaba  la 
vista d e  un gran  b rev ia rio , santiguán dose con  
m u ch a  frecuencia . De este  m o d o  ha lo g ra d o  e s ­
caparse d e  las pesquisas d e q u e  se c re e , y  con  
razón , con iin u o  ob je to .

S . A . R . la princesa d e  A sturia? h izo  d e  m a­
drina en la cerem on ia  del sacram en to  d e  la c o n ­
firm ación  que  e l o b isp o  d e  C uba con fir ió  en  la 
iglesia d e  San A n tón  A b a d  el ú ltim o  d o m in g o  á 
las niñíS del co leg io  d ir ig id o  p or  ¡as h erm an as 
d e  la carid ad  francesas.

P arece  que  n uestro  g o b ie rn o  n o h a  re c ib id o  
aun  noticias oficia les de l a ten tad o  co m e tid o  en 
M éjico p or  un sargento d e  zapadores con tra  el 
españ ol D . Juan S án chez , d o  lo  cual d im os cu en ­
ta a nuestros lectores.

Esto n o obstan te, n o se du d a  d e  la v eracid ad  
del h ech o  con ta d o  p or  el p e r ió d ico  m ejican o , 
y se d ice  que  este su ceso  vá á  a g ra v a r d e  (al 
m anera la  cu estión  p en d ien te  en tre  E spaña y 
M éjico, q u e  quizás n o  pueda pasarse sin ven ir 
ya á un rom p im ien to .

C ontinúan  en la isla d e  C u ba  el n av io  I s a ­
bel I I  y dem as b u qu es q u e  co m p o n ía n  la e s cu a ­
drilla  española  que  sa lió  de nuestros p u ertos  
p a n ia q u e l punto. L as n oticias  q u e  habían  c o r r i­
d o  d e  q u e  m archaría  á  G uatanan , tenían su fu n ­
dam ento en el d eseo  d e  evitar q u e  la fiebre  am a­
rilla  a ta c ise  á la tr ip u la ción ; p e ro  p or  fortuna 
lo s  casos  o c in r id o s  h an  sido en  c o r lo  n ú m ero  y 
en  lo  g en era l ben ig n os .

D entro d e  breves d ías se d a rá  á vela d e sd e  el 
puerto d e  A lican te  la fragata  españ ola  H abana, 
la cual tiene ú su b o r d o  4 0 2  vo lu n tarios  destina ­
dos  al e jército  de L’ ilram .ir.

E l Estado  cree  que  u im  cu a n d o  el g ab in ete  
U iiga in a jo r ia  en las próx im a s cortes , la actitud 
d e  ciertas fraccion es  m od erad as será tan re ce lo ­
sa y tan fr ío  el a p o y o  d e  la m a y oría , que  d ific il-  
m oiile  podrá  sa lvar las d ificu ltad es q u e  se  ha 
cread o  co n  su p o  it ica .

A y e r  h an  sido  reco jid os  La Ib e r ia  y  E l E sta d o .

En la segunda quincena de ago.*to a n terior , se 
han in lro iiu cid o  en E spaña, p roced en tes  del e s -  
tranjero, U s siguientes can tidad es de g ra n os , h a ­
rinas y deuiüs sem illas  a lim enticias.

De cebada, 4,8U0 fanegas; d e  garbanzos, 9 ,9 o 5 ; 
de gitijus \ guisantes, 140; do habas, 2 7 ,2 3 8 ; d e  
habichuelas, 176; d e  m aiz, 2 7 ,2 0 6 ;  do trigo , 
103 ,1 7 7 ; d e  harina, 3 6 1 ,8 0 8  a rro b a s .

P o r  co n d u cto  que  nos m erece  co n fia n z a , d ice  
L a  E speranza, hem os Siibido q u e  se v a i ir e f i -  
giandi) eii la H abana m u ch os de lo s  españoles 
es lab lecidu s en  M éjicu , q u e  n o pu d ie iid o  su frir  
lo s  insu ltos y le s  vejaciones do a q u e llos  re p u -

S e ju n  el oslado de o p e ra c io n e s  d e  la ca ja  de 
d i'p ós itos , en la prim era  sem ana d e  este m es, 
<-.\iStian en fin de la m ism a 414  3 7 8 ,8 7 8  rs. 28 
m aravedises en m etá lico , y .8 6 9 .4 4 2 ,9 4 8  rs. 74 
cén tim os en p ap el.

9 7 , siendo ci tota l, io  m ism o a ctiv o  q u e  p a s ivo , 
d e  10 ,771 , lá o  c o n  8 9 .

P arece cosa  resuelta q u e  irán  á  V alencia  los  
sercu isim os señores du qu es d e  M oiilp ensier, d o n ­
d e , según  d ic e n , p e rm a n e ce rá n  p o r  esp acio  de 
5 0  ó  4 0  dias.

Nuevos ra sgos  d e  la in a g o ta b le  m u n ificen cia  
d e  nuestra soberana  ten em os q u e  reg is tra r  b o y  
en  las cu lum iias d e  nuestro p e r ió d ic o . A  co n se ­
cuencia  d e  las visitas q u e  ú ltim am en te  h an  h e ­
c h o  SS. MM. á ias ig lesias d e  S a n  Sebastian , 
Santa M aría y  Santa Isabel, hau m a n d a d o  entre­
g a r  á  cada una d e  ias d o s  prim eras p a rroqu ia s  
40 ,00 0  rs. y  6 ,0 0 0  á  la ú ltim a d e  d ic h a s  ig les ias , 
tod o  para que  se  d istribuya  entre lo s  p o b re s  de 
cada  una d e  las respectivas fe lig res ía s . T a m b ién  
á  las m on jas  d e  Santa Isabel le s  ha  rem itid o  
S . M . 4 ,0 0 0  r s . , y  antes d e  a n o c h e  en con tró  
S . A . R . la p r in cesa  de A sturias e l  V iá t ic o , y 
desp ués de a com p añ arle  á  casa de l p o b r e  e n fe r ­
m o , que  v ive en  la ca lle  d e  la In d ep en d en cia , le 
e n v ió  2 ,0 00  rs. Nada d e  esto  necesita  co m e n ­
tarios.

Creen las ^ o jo s  q u e  s i b ien  a lgunas d e  ias 
ideas de re fo rm a  en  varios  ra m os d e  la adm in is­
trac ión , que  a yer a tr ibu im os á  las o fic in a s  su p e - 

i r iores de H acien d a , en tran  e n  e l p la n  fin an ciero  
d e l señor B arzanallana , n i todas h an  s id o  ya 
com p letam en te  adop tadas p o r  el m ism o , n i d e ­
b en  tenerse en  su tota lidad p o r  verd aderas y  c o ­
m o  próxim as á  realizarse. El C on se jo  d e  m in is­
tros , á qu ien  toca  en ú ltim o  resu ltad o  su a p r o ­
b a c ió n , p u ede  in trod u cir  tod-ivia , d e  a co e rd o  
c o n  el m in istro  d e  H acienda, a lte ra c ion es  m a s  ó  
m en os  im portan tes.

A n teayer, segú n  se  había  a n u n cia d o , d isp ensa­
r o n  S S . MM. á la co m is ió n  d e  estadística  la h o n ­
ra  de visitarla e n  e l lo ca l q u e  o cu p a n  sus o f i ­
c in as.

A y e r  se su p o  en M adrid , p or  co n d u cto  estraor- 
d iñ a r lo , que  M. A d o lfo  F ou ld , h ijo  de l m in is­
tro  d o  H acienda de F ran cia , ha d a d o  una ca id a  
d e l carruaje, q u e , p r o d u c ié n d o le  una co n g e stió n  
ce reb ra l, tenia al desgraciad o  jó v e n  sin esperan ­
zas de vida.

A nteayer lia  s id o  e l ú ltim o dia q a a  se han c e ­
leb ra d o  los d iv in os  o fic io s  en la cap illa  rea l, en 
la que  v.xn á h acerse a lgu nas o b ra s  y á re to ca r  
las m old u ras y d orad os para  ta é p o c a  d e l a lu m ­
bram iento  d e  S . .M.

A nteayer sa lió  á  las fiestas de A lica n te  nuestro 
am ig o  el c o n o c id o  escritor  D . R a m ón  C a m p o a -  
m o r , quien  regresará á  M adrid antes d e  fin  de 
m es.

E l señor 0 ‘ Doaneü , p a r ien te , segú n  nuestras 
n o tic ia s , del gen era l de l m ism o  n o m b r e ,  y  a d ­
m in istrador d e  H acienda p ú b lica  d e  S e v il la , ha 
cesa d o  en el d esem p eñ o  d e  su c o m e t id o , s ien d o  
n om b ra d o  en  su lu ga r el q u e  lo  h a  s id o  ú ltim a­
m ente de O v ied o , se ñ o r  P orta l.

L os  especu ladores d e  M adrid  están  arreb a ­
tando el trigo  en  los m erca d os  d e  C astilla  a p e ­
nas se presen ta , para traer lo  á  esta córte .

E l bata llón  d e  cazad ores  d e  S eg orb e , q u e  se 
encuentra h o y  en  la escuela  d e  tiro  de l P a rd o , 
parece q u e  ven drá  á fo rm a r  pa rte  d e  la guarní - 
c io n  de M adrid.

La situación  del b a n co  de Santander, en  fin de 
agosto  a n t-r io r , <lal>a una existencia  en caja de 
4 .8 6 8 ,6 5 1 , 97 ce n ts ., y  en c a ftc r s  de 8 .0 8 4 ,1 4 4 ,

MANIFIESTO
D E L CIUDADANO JUAN A L V A R E Z

A  LO S  P U E B L O S  CU LTO S D E  E U R O P A  Y  A M E B IC A .

El hoinbre público, e i  el blanco adeu­
de >-e dirigen |a« tiroi de las pasiones 
lodaa.

A LOS PUEBLOS.
Qat ambuiat tim plieiler ambutal confi • 

denti-r; qui autem depruvat v i t i  iu a s,m  ¡- 
n «/e í(u j eril.

El qije anda con sencillez, anda confia- 
d ' :  mas el que pervierte sus cam inos,des­
cubierto será.

LIB o s  LOS P M V .  CAP. X . VER. 9 .

Nada hsy mas eonfuriue á  los principios de verda­
dera libertad, progreso y civilización, como el siste­
ma de que la piensa universal se ocupe de la diluei- 
daciuti de los dereclios sociales; de la legalidad é  ile- 
galidad de los actos de loe furtciooarios en el desem ­
peño de su poder; de ia conveniencia ó  iiiconveoien- 
cía de ias leyes, y  de los hechos de la vida pública 
del hombre. Pero cuando la prensa se cstravia condu­
ciéndosela por la senda de las acaloradas pasiones; 
cuando la nob'e profesión de esorilor público se oou - 
vicrle en el ifislo eco do uno ó  mas individuos, que 
sin justicia y  sedientos de mezquinos inleroses, insul- 
Un ú hieren á mansalva: ó  cuando el crilerio ó  la ra­
zón se pierden en el tortuoso laberinto de los odios 
y  las venganzas, l.x prensa pasa a ser el objeto de 
censura de tos unos y la compasión de los oUos. T a ­
les son las circunstancia» que me obligan á dirigir mi 
vr-z ,á los pueblos cutios, porque co,no hombre p ú ­
blico á quien se ha ofendido sin el mas leve rasgo de 
justicia, mi derecho es incontrovertible para Colocar

en el terreno de la evidenciad mis gratuitos ealuinr-

ni adore#.  . . .  ,
L fjos de mi la terrible idea de despertar en el cora­

zón de los mejicanos el recuerdo de pasado» aconteci­
mientos; los conjuro á la paz, y  que el principio de 
la cnnfralernidid univeisal sea uno d é lo s  lett»e de 
nuestro eslandarti-, porque sé cuánto d -b o  á mi palHa, 
á mi dignidad y  á mi coccienci»; y •■’n e nplear la-» 
armas de los que en tan poco ar estiman, descriíiré?
loa hechos, alejando los vanos y  ridiculos com cor-
tarios. .

Caando ana nación se precia de culta y  civilizada,
se cuida de no ofender á las demás con escritos viru­
lentos; porque un sarcasmo ó  un dicterio, no es una 
razón; ni una calumnia un derecho que puede d e d o -  
cirse en juicio mas que psra imponer la pena al ca ­
lumniador, , .

Débil es la idea que uno concibe de si misnw y  
mezquina su razón, cuando para deducir la* accione» 
con que se cree ante lo» tribunales, ante los gobierno» 
ante el gran jurado de la vindicta pública; principia 
por denostar ai que juzga  su adversario. Porque tal 
conducta, trae consigo la injuria, la difamación; y  la 
injuria y  la difamación están reprobada» por derecho 
univeisa), por lo# precepto# det decoro y  por las im ­
prescriptibles leyes de la urbanidad. Esta es mi o p i­
nión; eslees el terreno en que he de abogar por I»  
verdad.

La prensa de Méjico, con sobrada ligereza, dem in- 
ció un delito de órden común, que cada día se perpe­
tra, con circunstancias mas ó  menos agrávenles, en 
(odas las naciones, por m asesquisitoque sea su rég i­
men administrativo, y  por mas bien establecida qea  
se halle su policía do tegcridad pública. Y  lo* perió­
dicos de la isla de Cuba, primero, y  mas larde los de- 
la península española, acogieron los escritos y  tos c o -  
menlaron bajo un carácter político, que el crimen no> 
tiene ni pudiera tener, si por un momento se medita 
que Méjico, identificado en costumbres, idio.na, ley e»  
y  religión con la raza ibérica, es 'ncapaz de relrcee- 
der para convertirse en m ónilrno de la humanidad; á  
no ser que en retroceso llegara hasta los tristes y  lu c ­
tuosos tiempos de la conquista, en que los horrores 
del conquistador sancionaron los hechos del conquis­
tado.

Sí procurase herir i  la nación española, de loqn a  
estoy muy distante, porque ella no me ha ofendido, 
eslableceria un justo paralelo entre ella y  Méjico, y  
descorriendo el velo de lahisloria, responderian'por 
n i  los asonlícimientos, y se veria qus nuestras pasio­
nes, nuestras debilidades y  nuestra desgracia, tienen 
su origen en ese pueblo situado al eslremo del conti­
nente europeo, en el que siempre ha luchado el poder 
con el análisis, las creencias con las reformas, loa fue- 
roa y  privilegios con la libertad y el bien procumunal; 
y  los escritores, cuyafiebre fectíca de orgullo y d o m i-  
nacion compromete la dignidad de su pais, callorian, 
porque ante los hechos no hay argumentos en contra, 
Pero abandono por ahora el hermosu campo de la his­
toria, para presentar el suceso que ha irritado el fly< 
jo  fraseológico de los periódicos españoles contra tni.

Para que pueda formarse una ideo exacta de la cues­
tión provocada por el señor Bermeji.to, y  su inmedia­
to modo de espresarse, séame permitido insertarse 
representación integra dirigida a' encargado de ne­
gocios de S . M. C-, don Pedro Sorella, que á la letra 
M com o sigue: 

oEI infrascrito, súbdito de S . M. C . ,  residente en 
nesta capital, acude al señor encargado d e  negocios 
«de España, para hacerle una exacta relación de los 
ucrimenes y alentados cometidos en la hacienda de 
nSan Yicenle y  Chieoncaaque, en e) partido de C u er- 
snavacs, que son Je su propiedad, para que en su 
BvísU te sirva entab'ar ia* reclamaciones á  que dsn 
ulugar, para con el gobierno de esta rtpública.

mEI 17 del corriente á las nueve d é la  noche una 
nparliJada gente armada sorprendió al español don 
sVictor Allende, dependiente del infrascrílo, que se 
nhallaba á  media legua de ditlaucia de la hacienda de 
«Chiconcuaque, á la que lo condujeron, pretendiendo 
»por medio de una supereberia, valiéndose del o o m - 
nbre y  voz d eA llen d e , que tenían bien conocida los 
uotros dependíenles,. el que lea abriesen la puerta de 
ndicha hacienda, lo que no consiguieron, porque, s o s -  
upechando ei engaño por ser ya  entrada la noche, lo 
«rehusaron los que estaban dentro de la misma h a - 
Dciends. El objeto de ios malvados era aseainat uua 
•parte de loe dependientes españoles de Chiconcua- 
»que, valiéndose de los otros para sorprender en la 
«misma noche, por medio de una estratagema seoie- 
ojanle á la qoe usaron en la citada hacienda, á  la de 
uSan Vicente, Tem isco, el Puente, Sao Gaspar y  A l -  
ulacoiuuleo, apoderándose de esta suerle de lo s d e -  
npendienles de los españoles que hay en ellas y ase- 
usinailos después. Frustrada esta horrible trama poc 
ala negativa de abrir la hacienda de Chiconcuaque, 
oaquelloB bandidos fusilaren al desgraciado Allende, 
ay al siguiente dia, 18 del corriente, en número de 
MVeinlisiete á tieinta hombres, teniendo sus jefes cu - 
«bjcrtas las caras, entre seis y  siete de la mañana, 
ninvadieron la hacienda de San Vicente, sorprendien- 
■do á los dependientes que se encontraban en las d i-  
aversas oficinas de ella, atándolos é  insultándolos del 
«m odo mas atroz é  inhumano.

sEnlonces se entregaron al saqueo de Isa fincas; y  
ahabíendo robado cuanto pudieron, resolvieron ios 
«asesinos coádueir á sus victimas al inmediato pueblo 
«de  San Vicente Zacualpan , pata quitarles allí la v i­
ada; pero asustados por la delonauion de un arma de 
«fuego, que se dejó oir al llegar ya á la plaza del pue- 
ublo, retrocedieron á la hacienda, y  á espalda de el a 
ussesinsron con su» puñales y  espadas, después de ha- 
u b e r  disparado vono» tiros, á don Nicolás Bermejillo, 
«don Ignacio de la Tejera y  don León Aguirre, p o - 
«niendo en libertad á un maquinista francés, en a len- 
«oion á ser de esl.t nación, y á don J„sé Msria Le- 
ubrum, que para salvar la vida se sirvió de la astucia, 
«diciendo ser vásco -francés, bien que estaba ya heri- 
«do por haberle disparado dos tiros. Para ¡os otros sn 
«único crimen fué ser españoles. Una hora antes ha- 
•bian asesinado ya en k  misma hacienda á don Juan 
«Bermejillo, español también y  que coalaba qumee 
auños de édftd.
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oGofno reserva, tenían situada les malhechores á 
suna leg;ua de dlslanj'a  de San Vicente, en el llano 
adel pueblo de Tetecálila, una fuerza de doscientos 
shom bres, lo que era no solamente una precaución, t ¡-  
»n o  (amblen una celada preparada á  ios hacendados 
ninmedialoi, para el caso de que se reuniesen para 
sauxilíar á la hacienda invadida, y  perseguir á ¡os in* 
uvasores.

uEstos atacaron en número (Te mas de doscTenlo's, al 
ns'guiente dia 29̂  la hasicDda de (ThicSncuaque, te* 
sniéndola-aitlada ese dia y  parle del inmediato, has- 
oltfquerhhyeron á la vista de cuarenta quq destacó el 
Bgeoeral Tapia, que estaba síluado con ochonta caba- 
»Utts 0Q «1 oeMMO da-SnebUap^c, .. ,

•Tales sucesos han causado el temor y  cooslernacioD 
•qaees cdnsiguiM te á su atrocidad, por lo que les 
adependienles de las dos haciendas las han sbando* 
nnado: quedando mis intereses espnesfos á las enor* 
umes pérdidas que fácilmente se presumen (por la pa- 
»ral z^cion), y que de hecho han comenzado á sufrir 
»Do solamenfe por la paralización de los trabajos, s i- 
uno también porque el dia 23 en la noche foé  saqueada 
»U  hacienda de Chiconcuaque y  la tienda que le es 
nanexa, por una partida considerable de bandidos, Al- 
sriendo gravemente á fa persona que estaba al ca ld a - 
»do  do aq«K lbs inlereges, y  atapdo é las otras qüe le 
nacompaaaban.

uEstos son los horrores cometidas en las fincas de 
sm i propiedad, en que he perdido, asesinados bárba- 
nrarneute, iui hermano y  un primo, varios dependien- 
ntes de mi confianza, y  sufrido grave daño en mis in - 
nteroaes. q ‘i« ,  eouUauando, causarán mí ruina y  la  de 
D m (» » i i is .  S i semeiaoles horrores hubieran tenido 
uluger g i la frontera, donde el gobierno mejicano es 
•M pateate psra prolejer las vidas y  propiedades, no 
Dseria laQlodeestraúar; peto se han efctluado 4  vsin - 
ate leguas d e  la eapital de ia república, á la  vista, por 
ndeoirle asi, de los supremos poderes de la nacioa, en 
opresencia de una fuerte sección de tropas qua sstá en 
nCuernavaoa á las órdenes de D. Benito Harr ,̂ 4  las 
ummeálaeioaes del destacamento mandado por e lg e -  
»neral Tapia, y  en las cercanías de! lugar en qua se 
Hcneontraba el prssuieiTte interino •, habiendo motiro 
Mbastanl^para toepcehar qas perteneeen i  las feerzat 
nqne componen la vanguardia de su división, las p er - 
usonts qas )>erpstiarcrn laatos eriioenss.

»Gs pábliea voz (y  los que eoBocsn bien la situa- 
ocioB dsaqiieilssdisíritos to eetieideran oom o induda- 
»b le ) que á la cabeza de aqueMos malvados que eslu • 
MVÍeron en San Viceale, iban Abases) y  Bárrelo, qua 
«son los mismos quo cometieron hace pocos diat ol es - 
neaodaloso saqueo del pueblo ds Vnnlcpec; j f s »  vos 
«pública, eoebrmaóacofl que el misnoo dia que se p er - 
Bpetrarea en dicha hacienda los horribles atentados 
uque he referido, estuvieron loa asesinos en la h ad en . 
» d (  de S m  Gsbr e l, llevando parte del robo y  caba- 
»ltos que habían lomado en la primera, é  ibs i  su ea« 
ubeza el eitsdo Berreto, quien pretendió apoderarte 
udel admínistaador de ia segunda, Olavarría, español 
iilambien, y  que libró tu vida por una catoalldad.

•De qae Bárrelo feoH  « I je f í  de aquella banda de 
nasesinos se Infiere feclam énle que pciteneoen á 1â  
nluerzes del general doil Joan Alvarez; cuyo nombre 
ovietoreaban al cdrtider sus crímenes, acompañando- 
ule con el grito de m u era n  lo »  espartóles;» y  él rViii- 
umo generi! Alvarez se pbeds deet? que ha dedara- 
udo oflclaimenle que eses hombres Son de las fuerzas 
oque militan á sue órdenes, cuando IM citados A bas- 
»Sel y  Barrete, á la eábeza de una escolta de treinta 
uhombres, aeomp liaben al mayor genera) de su d iv i- 
Gsion, Perez H vnandrz, qeien so presentó en Cner- 
unavaca al aneehecér del día 22 pidiendo recursos á 
HDombre dcl generst en jefe al eonVohdnnte de la p la - 
»ZB, Haro; lo qae iw chedeeid Abascat, logrando fu­
ngarse al tratar de aprehenderlo; y  lo mUroo hicieron 
>rPere* Hernández y  Bárrelo éosndo H iro reclamó al 
«primero la enlrega del svgoiido y  de Abascal, en 
neumpllmiento de la drden que para aprehenderlos 
«habla recibido del general del Estado Mejicano.

«La condoela de lo í  jefes militures de Cuernavaca 
» y  Sochitepec prueba (amblen que dichos jefcS están 
«persuadidos de que los ejeeutores de estos atentados 
«peflenecen i  las faerzit de) general Alvarez.

sEI general Tapia, q os , eom s he dhshQ estaba s i-  
«toedu eoB oelieala eabalios en el pueblo de Soehite- 
«p cs , á Biedía legua de U  haeienda de Ohiconeiiaque, 
saanque destacó cuarenta en ausilio de este, ni dictó 
)>!• m eoor disposicioa para perseguir A los bandidos, 
oni disparó un solo tiro para eseardsentarlos. D>n Be- 
unito Hwo en rió  á la hacienda de San Vicente « í  mis- 
u « o  dia de la oaUsItofe cínauenta hombres de infan> 
«letía, y  hthiéBdose preguntado al je fe  de esta fuerza 
«si estaba dispuesta á atacar tas partidas de gente ar- 
ixnada qae s« presealasen amagando á la hacienda, 
«cor^eetó q o «  no tenia órden de hacerlo, siempre que 
ndiehM partidas perteneciesen á las fnerzasdel g c n e -  
»ral AlváreZ Esta órden prevcntívs, ¿no desmenl'a 
«claramente cuál es la convicción del que la dicté* 
«¿Qudopefaeiones militares tienen que emprender las 
«tropas del general Alvarez contra haciendas Indefen- 
osas y hombres laboriosos y  pacíficos? Por último, el 
neapitan don Pablo Bueno, que fué mandado esclusi* 
«vameote con el objeto de perseguir á  los asesinos, 
« lom óta  direectoQopuesta á laque hablan seguido 
«estos, y  marchó por el ro nbo de .Morelos, segura 
«de  que el camino contrario lo conduciría á la parte 
«nsicma det crimen. Todos estos malos hechos maní* 
«fieslanque se quería evitar á todo trance u nacoli*  
Dston entre fuerzas que unas y  otras se dice pcrtene- 
»?en al gobierno mejicano, y  que dependen del g en e - 
wat Alvarez las qae han causado estos males. Pruéba. 
« lo  también su mismo número, pues no existen en el 
«pais partidas de ladrones de mas de doscientos hom 
«bres, y  ciertamente no las hayen  el partido de Cuer- 
snavaca, pues las que se han levantado en tan gran 
shúmero han invocado en todos tiempo* algún princi • 
«p ió  potilieo.»

sFinalmcote, prueba de una masera clara que no 
«eran bandidos de una especie común los q ie a sa lta - 
sron la hacienda de San Vicente, el designio que loa 
«condujo á  ella. N j  tenia esla perfidia por objeto el 
«robo y  elpiiU je, sino el asesinato délos españo!e^; no 
ásolamenle los que residían en la misma, s íoo la m - 
ubien de lodos los que se encontraban en la dem arca- 
«cíon de los distritos, y  esta es la persuasión tan in ■ 
utiam de lodos ellos, que han abandonado sus inlere- 
uses y  ocupaciune?, buscando en esta capital un asilo 
«para conservar su vida, auiqiie sea con la pérdida 
«de su fortuna. Seria absurdo suponer á  los bandidos 
« ó  ladrones un proyeelo tan horrible, que es ageno 
«del fin que se propoaro y  de lo conducía quo obser- 
«van , pues en los muchos asaltos que tienen lugar en 
ulos caminos, rara vez aleiitan contra la vida de los 
«pasajeros, contentándose con despojarles de sus 
«equipajes. Así, pues, lo sucedido en el distrito de, 
«Cuernavaca tiene origen en olro fin y  otro» medios

«de iMeien; se dirige eepraaameole m Io contra los es*
«pcñ olcí! per OTO se lifcrarí.>n las do* personas que 
»asc|nraron 1)0 lerlo.

sL »s españolea liegee 4  Fá república mejiettta, do 
Bsulamenle bajo la salvaguardia del derecho de gen- 
ules, que por sí solo basta para proteger la vida y  
«propiedades de los cslranjeros en cualquier pais que 
«no este surnergido en la barbarie, sino también bajo 
«tirfé «hr-m itrattdosoknm *. P orel art. 6 .“ celebrado 
B.'iilre Méjico y Eopaña en 2S de diciembre de 1836, 
nsq. cslipujó que todos Iss cumercídnics y  ciudadanos 
«de la repúbliea rurjicnaa ó  súbditos de B. M. C. que 
use estableciesen, IraOcascn ó traosilasen por el lodo 
ud parte de loa lerrilorios de uno ú otro país, gozasen 
»^e ia mas per?é'oTa seguríSaT'en sus personas y pro- 
upiedadea. jEs. «ala la seguúdad ofrecida, cuando el 
«asesinato señala la cabeza d e  los españoles y  In d e . 
«predación marca sus propiedades para cebarse en 
«ellas? ¿íio es uña cosa inaúdila el que en la mitad del 
«siglo X IX  sé preparen ona especie de vísperas sici* 
«tfcinas, noeontra un usurpador, sino contra los súb- 
«drtes de an.t tMcioa amiga? Fóeil es sacar las tristes 
•consecuencias de lodo lo que va espueel»; pero lo 
«omito, coDciuyendoeof) pvo(-»4ar: hago responsable 

; u alg ib ierno  (je la rc^úbliisi de la ^ o g r e  veilídn en 
«m is haciendas y  de todos los perjuicios que se me 
«han caucado por el abandono en que han quedado 

• «mis intereses, por lo cual suplico á V d . se sirva en*
; «lahlar fás recfán aclónes corresponcfieni';?,— M éjieo, 
I «difiisntbre^D'de 1856.—Firmado.— P. B^rihejllto.s 

Este « e l  h-arhó qu* eon 'negros Itiile* ha traZado 
ef e«f»fr>l Bermejnio, eon quien no pretendo entrar en 
polémioO, porque el tribunal de iaoplriíon púb!l(n eirú 
rol justa d m a od a , que de luzoo eomo simple eiudada- 

' I » ;  y  a *  fiom h w se  perstutdírá de que en ol mundo 
' no es pasible afeader • ui. ii^divíduosin que la ju s t i -  
■ cía.lome parla suando se pide, y  la a<Kio& es
! justa y  i^ tlim aj y  que si bien es cietto que lo* bebí*, 

tanlqs de un pai» tienen el mismo derecho que los na­
turales para qde se jes otirgue amparo y  protección, 
nó'ló es menos que el derecho de gentes los sujeta á 
iaá leyes comunes dé) mismo país, y  que quien abraza 
una causa, una idea, ó  invoco úna acción , lo hace con 
sus principios y  cbñsecúenéTasi 

Mas paraque fto admila duda el dote y  la malreia 
cor* que »d ha eípresado Berm^ílte, jsslificaré l «  nro- 
téves quem ehhpelM ron  á abrir nna campiña en d e ­
fensa de Isa im tilocíonet, lostenienieDlo del supremo 
gpbierno y  necesidad d* coadyuvar el paonto rosta- 
blecimtenla dal órden y  h  paz, para que ledos los ciu ­
dadanos gozasen de seguridad y  garantías, y  mi pa­
tria no fuese el blanoo da la censura universal, al no 
constiluirse de un modo estable y definitivo.

Como prueba de mi verdad y del malestar en que 
se hallaba etifonchi In nación,tómese en cuánta lo quu 
dije al Exento, señtn- presidente íáalitulo en 5 de ocla • 

' b re  del año próximo pasado:
(lEI hecho de Castrejon: los manejos insidiosos de 

«M uegí» y  Barajas) Im frecuentes visjes de un» rúiilli-' 
«lud de aaserdotesen diversas direcoioaes del pari: la 
nalConeria doesta  eiase socfal para qo« los fuscioaa - 
«tíos públicos: e! descontento de Jalisco: el hadiia- 
«mienlo de los nD.-ubusliblea. reaccionarios en Guana- 
«jalo, B«n Luis de Polosi y  Poablí:.|* f-rq)srada <í®bs- 
«piracion ea  e| convenio de San Franoisco de esa ciu - 
»dad , y  otras lautas causas, com o les iibqlos, pesqui- 
«nes y  ch;irl.itanÍ8mos contra las autoridades, están 
urevelaifilú de ún modo j>osilivo, que la facción del re- 
«trOfieso y de la Oscuridad, no perdona medio, á fin de 
«socavar los cimientos del gran edificio de la libertad, 
upara con.scguir que se desplume y sepulte enlre sus 
«escombros á todos los que en el campo de batalla 
«han derramada eu sangre en defensa de los pueblos 
«ó  en la Irlbilna han :ibogido por sus derechos y  go- 
«égrenic. Esto c« uii axioma; es una verdad , y  una 
«verdad que tocamos de dia en día.

«No dudo que Vd. he hacho cuanto ha estado n su 
«ala«:iM pa(a propomoDar la umon del p«rüd() libe- 
vral, y  destruir loa elcm culos de ruaccion que donde 
«quiera procuran agrupar esos hombre) ingratos, que 
«perdonándolas, solo ha servido el perdón de la jo r -  
«nada de Puebla acá, par.a ítrilar su necio orgullo, su 
«bárbara fatuidad y  su lomoffcraJo deseo de plantear 
«huevantenle una dsmInRcion tiránica con que'poder 
«ejercer sus negras venganzas.

(S« 0Dn<mK(zrd.)

^O LB A S EBTRANJGRAS.
Ámberes 4  de setiem bre .^ D ife fid a , 24 7|8. 
Interior, 37 3|4.
Ám sttrdam  4  deeelieaibre.— B iferida, 26 3|8. 
Eelericr, 42 1|2.
Interior, S7 13il6,
Bruselas 5 de setiem bra.—-Diferida, 25 p . 
Francfort 4  de setiembre.— Diferida, 25 1|8. 
Ir.terior, 37 l i 8 ,

i-ondres 4  de setiembre.— G sterior, 40 1;2, 
Consolidados, 90 SjS, ii2.
Diferido español, 25 1|2.
Certificados, 5  7|8.
Pasiv."), 6 .

P o r  toda  la icccíod  d o  su eltos :

P. >1. ReSoBd*.

ESPIRITU DE LA PRENSA.
PEBIODICOS DE LA MANAXA.

L a  Critiicíi se  o cu p a  d o  la cu estión  de su b s is ­
tencias y escita  ai g o b ie rn o  que  p r o ro g u c  Ja 
a atoi'izacion  para im portar en n uestro  pais ce ­
reales estran jeros para  d e  este m o d o  evtiar ]a 
carestía d e  las p r in cip a les  sustancias a lim cO ' 
tícias.

E l  D iario  L 'spañoi em ite algunas co n s id e ra ­
c ion es  a c e r c i  de l ra a o ilie s tj de l gen era l m e ji ­
ca n o  A lva rez .

l> j España d iscu te  co n  L a  K poea  so b re  la a p li­
cación  d e  los  b u en os  p r iu cip ios  a d m in istra ­
tivos.

E í C In tn orP i/b íico  exam ina la situación  p o l í ­
tica  d e  E u ropa , y  cree  que  liay m u ch as cu estio ­
nes a b oca d a s  á  una so lu c icn  que  pudiera p ro d u ­
cir  serios trastortius.

La P eniiisula  cree que  n o existe el p artid o  
m od era d o , ó  q u e  si existe está red u cid o  á  tres ó  
cu a tro  individualidades.

Las N ovedades  com bate la con d u cta  q u e  han 
segu ido los  absolutistas tí ultram CEtanos para 
con ten er el d esarrollo  d e  ios p r in c ip io s  l ib e ­
rales.

La Discusión  ded ica  un  b ien  razon a d o  artícu ­
lo  á exam inar la lega lid ad  existente  eu  (Oaterias

(}c  im p r«n ia . S en tim os n o  r e p r o d u d r io  in tegro  
p o r  falta d e  e sp a cio , p e ro  d e b e re m o s  decúr quo  
estam os co n fo rm e s  c o n  m u ch as de sus a p rec ia ­
c ion es .— lié  aq lií a^gunúá d e  sus p á r r a fo s : 

«Confesemos con humildad que el diario á que nos 
referimos i d  hadada un ejemplo raro y  eom plela- 
mente desconocido hasta el dia: que uo se califique ia 
coadutda de ta* autoridades rncaigada* de aplicarla 
ley de imprenta, pase: que no se hagan apreciaciones 
d f  ia je y  misma, vaya en gracia ; pero que se acute á 
ios pe/Íódic»0 .porqhe (ieBeq la desdicha.de sentir los 
efectos de la legalidad existente; que con ocasión de 
las recogidas se censure no á la autoridad que recoje, 
sftib alpeviódteofeeefidi}, es angoJpe de ingenio tatr 
eslraordinario y  lan nuevo, un rasgo de imaginación 
ministerial tan brillaute, que no pecaríamos de muy 
descontetadizos ai no manifestáramos nuestra profan- 
da admiración á su autor, que e s , sépanlo al cabo 
Duestros lectores, nuestro colega B) Parlamente. No 
se ofenda Id modestia dei diario wiaisterial si al cabo 
reveUiiioa su qom bre.

Bien que, ¿cuál otro periódico sino es el que solo en ­
tre todos acomélió eon heroísmo la empresa de enco­
miar uua ley que los demás im pugnaban, habla de 
ser capsz de llevar su magnanimidad hasta e f  punto 
de combatir á los que son v(clin)as de sus rigores? 
¿Ouién sino el que ho halló mas que elogios para las 
di«posIciones que rigen á la imprenta cuando podían 
ditouliree, había d e  eneontr«r censuras eonlra los dia­
rios es quienes te  apliean, b oy  que aquciUs disposi­
ciones nppuedea discutir*»? £ (  Pariomenio e scoose - 
cueateconsigo oiismo, y lo  estraáo serla que procs- 
diesq d e o lD  medo>.

¿Y  quieren saber uuestros lectores por qué censura 
el diario ministerial á los que hapen la oposición al 
gobierno, es decir, á  toda la prensa de M idrid menos 
SI León y nuestro colega? Porque E í Parlamentó, 
cuando fué periódico de oposición, combatió dentro de 
la légatrdad que le concedían sus adversarios, ski 8n- 
frír mas que dos denunoias durante e l bienio progre­
sista; y  euando Eí Param ento defendió sus doctrinas 
y combatió los actos del gobierno durante dea años, 
sin recogidas ni denuncias,, bien pueden hacer otro 
tanto los {jemas, so pena de demostrsr en caso con­
trario, que no saben ó  no quieren escribir con arreglo 
á las leyes.

á d g u tU  r e t í  fá m ilia  s o n t ia ú M  e n  M ta  c<5rte sin 

lo v c d a d  en  su  im p ó r te n te  s a lu d .

La frecuencia con que se reoojen los periódico* ha 
hecho nacer en el ánimo de El Parlomenío una sos­
pecha, qua DO por ir envuelta en sslvedados, retioen- 
ciat y  lodo género da figuras retóricas, deja de ser 
ofensiva en el mas alto grod() á la dignidad de ia 
prensa: el diario iniaistcrial, desconociendo eonside- 
raeionca muy respetables y  penetrando cpa menos 
acierto que prudencia en el sagrado de la intención de 
los escritores, supone— csla es la verdad, por mucha 
relórica que em plee-.quc los diarios de oposición 
apcianal recurso de hacerse reeojer, como un medio 
de desacreditar la ley , dando á entender que no ca p o - 
siUe eacríbic eon arregloá sus díspcsiclonct: no que­
remos que se nos crea baje nuestra pa labra; vamoe á 
copiar las de EiPurlainenlof

«Quien no conociera como nosotros Jas nobles cua­
lidades que distinguen á cuantos escritores toman par­
le en la redacción ó  dirección de tos diarios áque va - 
m oealudienáo, tsl vez pudiera sospechar, áe la re­
petición con que se|ucedenseq)ejajiles anomalías, que 
su verdadera cnusa'era la intención deliberada de iii- 

, fringir las proscripciones d* ta ley para hacerla apa­
recer sumain.cdlc opresora, puesto que no es licilo, sin 
injusticia, alribiiirto á uña ignorancia mil veces des­
mentida, ó  al prurito impolenla de dcsprtsti:;i8r por 
este inedio I4  proverbial rectitud ^ reconocida inde­
pendencia de la magistratura española, á la que por 
fortuna SQ halla encumeiidada hoy la exacta .aplica- 
ckHi de la ley  de imprenta.»

Advierte en primer lugar nuestro colega , que no 
hay mas ley sobre imprenta que la autorización para 
plantear eJ proyeelo del gobierno, el cual, aunque 
ahora ijtbe ser obedecido como ley , está todavía pen­
diente de discusión, y puede ser modificado cuaado 
se someta al exámen y votación de las fo rtes . Pero 
prescindiendo de ese abuso de la p a la b ra ley , ¿quién 
U ha dicho á £ i  Parhm snto  que es nadie capaz de 
abrigar de buena fé esa sospecha á que inconsiderada- 
menle ha daJO publicidad en sus columnas? Suponer 
que los p*riódí(»« con«agr*a su inlelígeocía y  su 
tiempo á esetibir artioulos que solo se ltfin e D e l g a - 
bkiele del fiscal; sospechar que las empresas periodís­
ticas príven deliberada é intencionaiineiite 4  sus- 
ctílores de uno y  otro número, esponiéndose á  que 
dejen la suscrlcion; imaginar que los hombres políti­
cos quieran mejor encabezar lodos los dias el periódi­
co que dirigen eon la advertencia de haber sido re­
cogidos, que ¿offlbatir tos actos de sas adversarios y  
hacer la defensa de sas propias dsclrlnat, seria mas 
que cfearívo, mas que irritante, mas que in jutlo, a b - 
surdsmeute pueril y aoberauamcnle ridículo.

Nú sjercilan los periódicqs recogidos el deteiho de 
pedir ia denuncia, porque ya  hemos dcm oslrado, sin 
que se nos haya contradicho, que el periódico recogi­
do no circula aunque arrostre las eventualidades del 
jpicio, sino en el caso de ser absuello; es decir, quin­
ce, veinte dias, on raes y  tul vez mas, después de la 
recogida: y  «oreo los artículos políticos son esorilos 
de oporlciiídad, por e*o no os probable que en la ma­
yoría de los casos quiera esponerso niogun diario a l 
peligro de una denuncia, que puede traerle graves 
perjuicios si es riuiideuado, y  no le produce ninguna 
Ventaja si es absuello.u

1.a Iberia  vuelve p o r  la h on ra  tle nuestra tile- 
rotura m odern a  coiiLestaudo á  La E sp era m a .

L a iíáfie.ieracíon  con tien de c o n  E í LVítim r e s ­
pecto  á ia fusión  de las ram as d o  la fam ilia  r e a ! .

PERidDICDS DE LA TARDE.

E l  Salado sigu e  rJiscurriendo sob re  la iey  do 
Instrucción piáblica.

L a  £prK a sostiene que  n o  h ay  sa lv a c ión  p o -  
silale pora  la m onarquía  ni para las in slitu c iou es  
sino en un sistem a pruden tem ente lib era l.

La E a p era tm  n o  trae a rtícu lo  d e  fo n d o .
E l  F é n ix  cree  quo  es d e  p erentoria  n ecesidad  

reform ar la  ley e lectora l v igen te.
Los Cói'tes ataca e l afaii de s o i ic it ir  em p leos , 

y  op in a  p orq u e  se puede servir ta m b ién  tí m e jo r  
al Estado en  e l e je rc ic io  rje cu a lqu ier arte tí p r o  • 
fu iioit que eu las oü c ioa s  p ú b lica s .

Por estracío,
F. K. Rsdoado.

MINISTERIO DE ESTADO, 

Ultramar,

El gobernador superintendente, delegado de Ha­
cienda de Puerto-Rico, dice á esle depatlame'nto, en 
i3  de agoslo último, lo siguiente:

((Tengo el honor de pasar á las tupetiores tnattos 
de V .  E . lé adjunta esposiciofl, que en raí calidad de 
gobernador capilan general y  superínlendeiile d ele- 
g a d o d e  real Hacienria, y  en representación de todos 
tes empleado» (te te afim íntetneim  del Bsteds de esta 
isla, elevo á L. R. P. de S. M. la Reina nuestra se­
ñera (Q. D. Gr.), c^ on iendo  nuestra gratitud y  reeono- 
cimiento por el singular é  inestimable beneficio quq 
acaba de dispensarnos con l« estincíoil de la moneda 
maeaqoina, 7  rindiendo al mismo tiempo el homenaje 
del mM acendrado amor, adhesión y  respete á su real 
persona; suplicando á V. E . encarecidamente que, al 
servirse ponerla en sus reales manos como la verda­
dera «spresioa da eus leales sentimientos, incliae eri 
real ánimo s  que admita gustosa ia* gracias que ten­
didamente le tributan lodos los empleados que, como 
y o ,  cifran su principal deber en el exacto cum plí- 
Diíeelo 'd e  so* soberano* maudato*, y  no aspiran á 
qlra recompensa que la de continuar mereciendo su 
real eonfiinJa.
' Dios guarda á V . E. m ochos años. Euerto-Rieo 13 
de agoslo da 1857.— £xcm o. S r .— Fernando Cotouer. 
— E xcm o. señor ministro de Estado y  Ultramar.»

£spo(tcítm que te cita .

SeJiorS: V^jcstro gobernador, capftsá general y  su­
perintendente delegado de real Heeteada de esta isla 
dp Puerto-Rico, i  su nombre y ca  represeotacioe de 
lodos los partidos, distritos y  poblaciones rurales (le 
este fidelísimo pais, y  de lis  diversaz categorías de 
empleados de lee dependencias de ejércMa f  deodini- 
nistracipii y «ontabilídad económicas, tiese boy  la al­
ta honra de acercarse reverentemente a L. B. P. de 
V. M, á renovar el respetuoso homenaje de s>< aeeri- 
drnda lealtad y  adhesión al tropo, y de su puro amor 
y  vcpetacbn  á vuepjra real persoga. El motivo y  la 
ocasten no puedei) ser ni mas gratos ni mas plausibles. 
V . M. que; come digna «acesora de cien ilustres m o- 
norccs y de la eminente y  caicbérrima beroina de vuea- 
tro mismo augusto nombre, estiende sus bondades y 
munificencia & todas fas regiones gobernadas baje au 
maternal y suave cetro, ha dictade con et consejo dt 
vueitros prudentes ministros una medida sabia y  re ­
paradora, que ha cimentado sobre base sólida la feli­
cidad yvenlura deeste pais, y  coyas ventajas y  be- 
nefieio» eompreaden i  (otea las clases, y  salvan y 
mejoran la situación, que haciéndose iba harto preca­
ria, de cuanto» tenemos la dicha de servir al gobierrío 
dS'B, M. y  deejecatoc vQeetros Mberoao* mándalos 
en asta aeatlada Antilla.

Fiel iniérprele de los íntimo* aféelos de profunÚo 
reconooimienlo y sincera gratitud de lodo e l persona) 
da teadrhiuisU-acion pública, séamc licite espsner t e - 
misamente á V. M .,que la circulación de una moneda 
rápecialísims, sin condición aignna numismática, que 
carecía de ley , que n« tenia peso ajustado, y  queetl 
diferentes épocas se habia grabado con troqueles ca ­
prichosos y enmarañados, amenguaba los sueldos de 
estos empleados; alimenlabá el ágio  y  ta inrnoratidad; 
favereeia el cercen y limadura, y era, por éttinio, la- 
mynlable causa de sucesivas depreciapioues y  bejas en 
los giros y  cambios, con grave' quebranto de sns lene- 
dore* y  de éuantos se veían en la triste n ecesidedde 
enviar palores i  la Península para la maoutencion de 
sus familias. Tan grandes, pues, como eran los per­
juicios son tos Intereses y  ventajas qae debemos coa 

I eterno agradecimiento á vuestra real bondad y  mater­
nal lolleilod.

A l publico alborozo y  satisfacción por tan anhelada 
reforma se han ásOeiado tos transportes de enlusiasmo 
y júbilo p (v  otra dicha may ir, por otra ventura inefa • 
ble y  colmada, En estos momento*, señora, acabamos 
de dirigir ol ciel'u mieetra» fervorosas preñe* en p ú - 
bina rogativa p ira  que la divina Providencia, ooro- 
nando nuestras Jisonjeras y consoladoras e.««ranzas, 
se digne en sus altos desigiiius conceder á v .  M, c o ­
mo madre, una nueva prenda de felicidad domOstiea; 
á  V. M .,, eoino je fe  de vuestra real ensa, un nuevo 
vastago de la mas antigua y  nubilísima de toda* las 
estirpes; á V . M. , como reina , un nuevo sucesor de 
vuestra inmareesible corona, V al monárquico pooblo 
español, .i ja nación gloriosa que se distingue y  enal­
tece con el dictado de católica , un nuevo heredero 
del truno y  de las virtudes de Recíredo y  8 an Fer­
nando.

Dígnese V . M. acoger con su jialural y  constante 
benevolencia la esprcsi m y  testimonio de nuestra f i ­
delidad y  gratitud, mientras conlinuaioos rogando al 
Todopoderoso que conserve dilatados años io preciosa 
vida de V. M. , la de vuestro augusto esposo y  sere­
nísima princesa de Asturias para bien y  prosperidad 
de la monarquía.

Puerto-Rico 13 de agoslo de 1857.— Señora.— A  
L. R . P. de V. M ., Fernando Coloner.

El gobernador saperintendente de Haeienda de la 
isla de Puerto-Ftico dice, en 18 de agosto último, A 
este departamento io que sigue:

PARTE OFICIAL.
PRE SID EN CIA DEL i ’.u N s e jO  DK M IN IST R O S 

M. la  R e io a  auústra señ ora  (Q , D . t i . )  y  su

«En mi* cartas de 29 y  31 de jsK o próxim o pasado 
tuve la satisfacción de participar á V. £ .  el arribo «tei 
vapor de guerra Pisarro  con ios caudales que S. M. la 
Reina nuestra señora (Q. D. G .), siempre solícita por 
el bien y  feiíeidad de sus súbditos, haktei mandado Ve- 
mesar á esta fiel Aqlilla para llevar ó  efecto el canje 
de la moneda macuquina; las disposiciones que con 
este motivo y  por eonseeoencia de su soberano decre­
to do ó  de mayo último y resolueíonec posteriores dic­
té para darle uaas pitolual y  debida cumplimjecilo; y  
que, distribuidos ya los caudales, habían sido Iraos- 
portado* en dicho buque y  en el de su misma clase 
Basan í  los aduanas principales para efectuar e l ea m - 
bio, que ya habia principiada en esta capital y  en al­
guno que otro pueblo sin la menor noVeclad.

H oy, con pleno conoelmieata de las eosas y  de los 
hechos, DO solamente de lo» parles que he recibirio de 
los corregidores y alcaldes, sino por el que verbalnien- 
te me han dado los administradores de las aduanas y 
la tesorería principal de Hacienda pública , principales 
agentes en ia cue.tion que nos ocu p a , puedo (decir á 
V . E. con indecible júbilo y  poseído de la mas grande 
salísfaocion, que las operactone* del carje se han veri­
ficado en lodos los puebloi de la isla, con muy peque­
ñas eseepcione', y según lo anuncié a V. E. en la p ii-  
mera de las refsiiJas c<irtas, en el término fijado de los 
siete diaa,6inqijc, gracias á la senealezde esle vecinda­
rio y  al esquiiito y  nuiica bien ponderado cela con 
que las auioridades todas han secundado mis d i^ o s i-  
ciones, se haya notado ^  menor alboroto, ni se naya 
tampoco allofado ea lo mus mínimu la eavídiable paz 
y  tranquilidad que disfrutamos.

Si grato me es, Excm o. señor, participar á V , E, la 
manera feliz con que se han ultimado todas t.is opera­
ciones de este imporlanli)imo negocio, de que me re­
servo hablar á V . E. concluido que sea en su lulalidad, 
cábeme la honra de asegurarle de una manera positi­
va que ninguna inlrodocclonee ha hecho en tos m en­
cionados diaa, ol en los anteriores, de monada falsa, 
que eran lOis temores: puesto que la iueomanicacion 
eon la vecina isla de 8  >n Thonias y  lo bien guardadas 
que se hallaban las oostos E . y S ., y  pactiuutermente 
taparle que r»>niprendc los distritos de N<iguabo y 
Huuiacao, quu son los mas prúximos y los que mas 
recelos podían infundirá mi autoridad como al g o ­
bierno de S . M., imposibilitaba los planee mejor con­

cebidos que pudieran haberse puesto en ejecución; 
asegurándome mas y  mas en esta íntima convicción 
el que eu aquella isla no te  tuvo la menor noticia, ni 
rcoclos siquiera del canje hasta el día 81 d e jo lio ,e n  
que,.principiadas ya las operaciones en toda esta isla, 
lo supieron poi el arriba del vapor inglés.

La eslreaiada reserva ea  que, como ya he tenido 
el honor de esponer á V . E ., se mantuvo este d e li- 
eado asuelo hasta despues de haber anulado el baque 
coadoclor de los caudales, no hadada lugar á á g ío s y

confabnUciones enlre aqaelloi, qoe siempre diipneiloi 
á aumentar sus riquezas, no reparan en 1( »  medíoi 
por reprobados que sean, sino que , por el contrario, 
destruyó las esperanzas, si es que alguna lenten con­
cebida, de monopolizar en provecho propio el inmen­
so beneficio que S. M. ha dispensado á los habitanlec 
todos de esta preciosaperla de su corona; y  por si este 
no era bastante á evitar et criminal comercio, que en 
momentos dados pudiera haberse intentado para sor­
prender á lo* incautos y  hacer de su ignorancia ó ti­
midez uns especulación lucrativs y segura, iRefé jas

Hi»b
Ejei
Art.

órdenes mas terminantes para 4ue'las autoridades te
el mayor eiman», cu y»'dasesluviesen sobre aviso con 

resultado ha coronado y  satisfecho eMsplidaa«cite(Rla 
deseos, en razoñ de que nadie ha recibido el menor 
perjuicio co sa s  intereses, pues asi el tico como el po­
bre han canjeado con et mayor órden j  precisión It 
m a « i q « ^  de qué eran pweedbres.

Terminadas, como hemos dicho antes, las operaeio-! 
nes del canje en la isla, y  Iranspúrtsdo* á esta capítol j 
en los menaioDsdv* vapw ss losadmiaiatradores de las 
aduanas con sas respectivos caudales, se ocupan ea 
la en la entrega de ellos 4  la tesorería general, endoa- 
de, colocada la macuquina con sus papeles y  sacos en 
los m U Q )osc»joaesó£ 8ja $ en  que vino la m oaeda da 
cuno éspsñot, nósé  pierde un momento del dia, con 
intervención del camisario D. Juaa Sancbec T<Áedá| 
en cerrar, marcar, precintar, sellar y pesar según y  en 
los LériDÍnos que está prevenido para (}u« iu aa tta p o -  
siblé pueda ésta?lodo en disposición de ponerlo a b or­
do dcl buque y  esté en franquía para regrosar 4  sq 
deslibó.

Réstame únicamente poner por abors en el oopetier 
coiiociihieolo de V . E. que, puesta en circulación le­
gal la m oseda de cordoq «teafipla y  reco»ocida cis­
mo única oficial en virlud So ló mandado por S . M. 
desde el dia 3  del corriente mes, di las órdenes so »»  
venientes para que desde el mismo dia se cobren, c o ­
mo se eslp veriácando, los impuestos al efecto esta­
blecidos, suplicando á V . E. al propio tiempo se sirva 
f k w J « á .S .  paca Jes fioM qiM «coa  ite«M ■abara* 
no agrado.

Dios gu ard es V . E. mocho* »RoS. Eaertb-Rico 13 
de agosto de 1857.— E xcm o. señor— Fernando de 
Cotoner.— Exemo, señor ministro de Estado y  <ia Ul­
tramar.
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MINISTERIO DS FOMENTO.

LEY  DE INSTRUCCION PUBLICA.
CCníitinateion.)

La cartera de ingenieros induslríaisaArt. 52. 
comprende:

A lgebré, geomelria y  trigóiioraetríá;
Geom W m  anaWtiea.
Cálente diferencial ( integral.
Mecánica aaaliliea.
Gcomeirit deaeripliva y  sus aplicacnneá. 
Eatereotoima. ,

Física esperimeatal.
Física iaduslrial.
Mecánica ¡udusltial.
Q uim icagencral.
Química industria!.
Análisis química.
Mineralogía y  G eología. •
Csnslfuecion de máquinas.'
Conslraccioiie» indusiríale*. ■
Metalurgia y  doclinasia.
EcoBomie política ooo oplteocion á la indoelria y  la- 

gielacíoB índustriBi.
D ib''jo y ejercicios gráfim s.
Trabaj.os prácticos y foribasioa de proyectos.
A ;l, 53. La carrera de ingenieras ipdustrialef le 

dividirá en dos Mcciongs: dq ingenieros mecánicos, j  
de ingenieros químicos.

En b á  reglamentos' se especificará qué estiidioS han 
de exigirse para obleher cádá uño de eet(5s Iftillos.

Ari, 54. LosréghiméntbB dcterm irirán los eslb* 
dios y  trabajos prdelieos que deben hacer tos ayudAh> 
les y  domas subalternos de los cuerpos de íngenleto*, 
así como tes aopiraoleSá ingeAÍeroa jndastrialet y  Í0s 
peritos agrícolas.

Art. 55 . En U carrera de bellas arles ss compreo* 
den las de pialura, escultura, arquileclura y  música, 

Art. 56. Los estudios de pintura y escultura sog: 
Anatomía pictórica.
Perspectiva.
Estudio del Antiguo.
Estudio del natural y  ropaje».
Colorido.
Paisaje.
Compoaieion apiicsda é  Ja pintura y  á i t  escultura, 
Mudelado,
Teoría ó  historia de las BeJIas Arles.
Se agregarán á los estudios de pinlpta y  otcuUura 

las clases da grabado que delcrmiue el reglamento.
Et mismo espresará los estudios que han de ex ig ir­

se para obtener el lítalo de profesor de cada una de 
estas partes.

Art. 57. La carrera de arquitectura abraza: 
A lgebra, geometría y  Irtgonemelfiá.
Geoinetrfa aHaiRlea,
Cálculo diterencial 6 mlegrat.
Topografía,
Geometría descriptiva.
Estereoloraia. 
ólecánica aplicada.
Minetalogia,
Geolog ia.
Construcciones civiles d hidráulicas.
Historia de la arquitectura; añálisis de loa monu­

mento* de todas las épocas.
Composición.
Arquitectera legal.
Dibujo y trabajos p.áclicoa.
Arl. 58. Los estudios de maestro eompotittr da 

nxisicseon  le* liguíenles:
Estudio de la melodía.
Contrapunto.
Fuga.
Estudio de la inslrumaolacion.
Composición religiosa.
Composición drsmáliea.
Composición instrumental.
Historia crítica del arte mus leal.
Composición libre,
Un r  glamento especial determinará todo lo relati­

vo á las enseñanzas de música vocal á iustrumental y 
dculamacíoii, establecidas en et real conservatcirío de 
M.vdrid, 000)0 aiimismo á los estudios preparatorios, 
maliículus, exámenes, concursos públicos y  espedí* 
cion de los títulos piopios d s  estas profesiones.

A lt. 50. La carrera de diplomática abraza los es­
tudios de:

Paleografía general.
Paleografía crítica.
Latín de los tiempos medias, y  conocimientos del 

romance, del lemosin y  gallego.
Aljamía.
Arquaologfay nuniismáliea,
Bibltografii: clasificación y  arreglo de areliivo* y 

bibliotecas,
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Historia do EipaHa en los llem po» medio».
Ejercicios práctico».
A rt .6 0 . Lo» estudio» d a la  carrera del notoriado 

foo:
Prolegómenos de derecho.
Derecho cítíI español.
Nociones de derecho meréanlfl, Sdmtnistralwá y  

p ib a !, en lo co o ce ro i«»e  al ejercicio de la fé  p ú -

*^Otorgamienio de inslMmeatoe públicos, 
leería  y  proeedimienlos ju d i-

cialH.
Paleografía.

CAPITULO ÍIl.

D e lai tiíseñan^íiisprofesionaíet 

Art. 61. Son enseñanza» protesjonales: 
LadeveteH naria.
La de profesores mercantiles.
J,a de náutica.
La de maestro» de obras, aparejadores y  agriman» 

lOfeí.
La de maestros de primera enseñan*».
Arl. 62. La carrera de veleri'nariáóofnprénde: 
E laoienlosdeqiiiiaica y  física.
Nociones de hsstoria natural.
AnaUmía gemeral y  daacriplíva d e u d o s  loa anima­

les domésticos, fiwolpgia, higiene, patología, terapéu­
tica, fmm acologia y  arledc receUr, obrtetricia, medi- 
cint oparaloria y oUniea ooo aplieacion ¿  las mismas 
aiptoiea Oe animales.

Cem entos de «gricnltura aplieads.
Zootecnia.
Arle d e  forjar y  de berrar.
Veterinaria legal.
Policía sanitaria. 
p ijinria u íü ca  de estos iamo9. ^
Art. 63. El reglamento determinará qué parle .de 

eitos estudios y  qué práelica hábran de exigirse para 
obtener el título de veterinaria de segunda clase y  de­
mal títulos de auxiliares soballcrntRi 

A r t .64 . Los estudies eorrespoodienies á la e n s e -  
á a n »  de los profesores mercaoiiles abrazarán las m a- 
leriae que siguen:

Aritmétie» y  A lgebra mercantil.
Metrología u n im s i l .
Sistemas monelariós.
Teneduría de libros eon aplieulon  al com ercio,'fá­

bricas, lallerei y oSoina» pública» y  parlicoU te».
c ile a lo  lAereCiHtl aplicado á toda clase de aegocU>> 

clona».
Práctica de com ercio.
geografía y «sladístíca indufitrlal y  comercial. 
Eférnenlue del derecho mercantil español y  tegUla- 

clon de aduanas,
•EaonoiDÍa política, con sus tplicacionel al comercio. 
Historia ganerAldel <omerelo.
Elementos de derecho internacional mercanlii. 

Conoaimiealo de las primeras materias y de las ma • 
nufacluTaá y  objeto» eomercialos que con ella» se fa­
brican; y  nociones de física y  química indispensables 
para este estudio,

A rt. 6S. L o le s tu d lo id e  laenseñanza dan iu tlca  
son:

Arilffldtica, álgebra, geometría y  Irigonoittejrla. 
Geografía física y  polfl'icb.
Física esperimental.
Cosmografía.
Pilotaje y  maoiobras.
ftiVtijolineai, "^(bpogrlGco, ^eogfáfted d W d rográ - 

Gco.
Esludios prácticos en los buques.
Geometría descriptiva cen aplicación á lo» buques. 
Elementos de mecánica aplicada y  resistencia de 

materiales.
Construcción y  arquitectura naval.
Arl 66. La carrera de náutica se dividirá en dos 

secciones: la de pilotos y la de conslruct tcs navales.
El reglamenlodelerminará ^uéparlcde los estudios 

irriba espresados han de probar los que aspiren ¿ o b ­
tener uno ú otro de aquellos títulos.

Arl. 67. La carrera de maestro» de obras, apare­
jadores y  Sgrimcníorescom prsnde;

Arilméltea y  geometría.
Topografía y  agrimensura.
Principio» genéralo» do couslruceion y monte».
Dibujo lineal, topográfico y  de ediQeioi.
Trabajos prád icos y formación de proyectos.
El reglamento determinará qué parte de estos estu­

dio» habré de exigirse para obtener el titulo eorres- 
pondientc á cada uno de lo? ramos de esta carrera.

Art. 63. Loa estudio» necesarios para obtener el 
titule de maestro de primera enseñanza elemental 
K>n:

Catecismo espUcado de la doctriná críiliana.
Elcmenlos de hwloria sagrada.
Lectura.

Caligrafía.
Gramática castellana con ejercicios práclico» de 

áutapusicion.
Aritniélica.
Naciones de geom etría, dibujo lineal y  agrim en­

sura.
Elementos de geografía.
Compendio de la b ís loru  do España,
Nocloiie» de ogricultnr*.
Principios de educación y  métodos de enseñanza. 
Práctica de la euscnanza.
A r l, 69. Para ser maestro de primera euseñaDía 

leyerior sé requiere.
Primero. Haber estudiado las materias espresadas 

én el articulo anterior.
A g u a d o . Haber adquirido nociones de álgebra, de 

historia universal y de losfenó nenos comunes de la 
naturaleza.

A rt. 70. Para ser profesor de la escuela normal se 
■ecesila haber estudiado;

Primero. EIsmenlos de retórica y poética.
Segando. Un curso completo de pedagogía, ea lo 

ts la liv oá la  primera enseñanza, con aplicación tam • 
bien é  la de sordo-mudos y  ciegos.

Teroero. Derecho administcalivo, en cuaolo  con - 
•ierne á la primera «nteñanza.

^ r l-7 1 . Para ser maestra de primera enseñanza
»e requiere:

Primero. Haber estudiado con la debida eslension 
^  escuela normal las materiae quo abraza la primera 
enseñanza de niñas; elemental ó superior, según el ti­
tulo ¿ q u e  se aspire.
' Segundo. Estar instruida en principios de educa- 

y  métodos de ehseñanza.
También sa admitirán á lae maestra» los estudios 

privado», siempre que acrediten dos año» de práctica 
*ri alguna escueía-modeío.
■ _ A il. fS . Los reglamento» determinarán lo# con o - 
brrnientos que se hayan de adquirir para ejercer las 
PfofcsÍQnes no esptceadaa de este Uhildt

A rl, 73. En ledas la» carretas de la enseñanza 
superior y  profesional principiarán la» lecciones el 15 
de áeOembre, y  concluirán el ! 5  de junio.

E o las escuela» saperiores, cu yo» estudios teóricos 
y  ptácüoos pasen de diez mose», se hará la distribución 
de las enseñanzas y  «jeroicios del n o d o  que deler- 
náosn lo» reglamentos, para aprovechar 1m  veotajás 
de cada esU«icn del iñ » .

Podrá, sin em barco, obtigaVs» ¿  lo» alumno» en 
cwrtM casos é  dedicarte daraule las v a ca o io n á » ,!e s ­
tudios prácticos, bajo la dirección de los prufesoretó 
en cualquiera otra forma qua deteroiinea los  regla ­
mentos.

TIT U LO  IV .

CSl MOCO DK HACER LOS ESIUDlOf.
Arl, 71. Los reglamentos Aeterminárán el órdeh en 

qw j han de estudiarse la» ísignalura». el tiempo que 
ha de emplearse en cada Qua de ella», y  el número de 
profesores que ha de haber para enseñarle* en csd» 
cstablecim ienlo. El gobierno, oído « (  real consejo de 
instrucción pú b lica , podrá modificar, ástnirruir 6 
aumentar las materia» que quedan asignadas A esda 
ensíñanía siempre que así lo  exija el m ayor lustre de 
los estudios, 5  lo « e  msejen los progreso» de los con o . 
cinríenMs humarm» ■

Art. 7&. Desde qua se principíete seguoda ense­
ñanza, »* i £a «Ha edtoo- erf los ulierlSrfíS estudios que 
sé ex ijiñ  ácadéitiicámenle , nádle se podrá matricular 
sin haber sido aprobado en el oUrso anterior, según 
el órdcQ esU blH kte, haber (alUfeebs Lo» derechos 
de malrí'cula que se scñalap cu te tarifa adjunta á e s ­
ta ley.

S ío a m b u g o , cualquiera podrá mstrículario en las 
asignaturas que le eoB ven g«,pagaodo loe correspon­
dientes derechos de mailfeula, y  obtener previo «Sá- 
n^en, eertiSeacion de asistencia y  aprovechamiesto; 
pero les estudio» hechos de osla suerte no prodaciráu 
efecto» aoftdémieos n ao  psra las cerreras cuyos regla­
mentos lo  permitan. ['

A t l. t i .  Se cstu4larán en las facullade» de F ilo so - . 
fía y  letras y  en te da ciencias exacta», física» y  n « -  
lu nte», la materias perteneciente» a «lies que forman 
parte d e  otras facultades ó  esrrera»; y  los estudios co ­
munes í  varias enseñanzas se harán en una misma cá ­
tedra, á uo im pedido la siluncioa del csUbleeímieato 
ó el «k C sív» número ds alumno».

Art. 77. Losesludio» hechos académicamente en 
uha carrera, serán de abono para todas las demas en 
qUeseexiJaD.

Art. 78. Se prohibe la simulteneidad de los eureo» 
ao»dán»is*»»XÍgide» para este* o «rrer» , así com o lo» 
abonos, permutes y  dispeotas de estudios.

Art. 79. Dara obtener las grado» aeaddmico» y  l í -  
' L u los de la s  carrera* superiores y  profesionales, será 
preeiso sujetarse A exámenes y ejeroicios generales 
sobre la s  materias que cada grado ó  titulo suponga, 
y  laliafauer loa dcreclioe que para ctda  caso se seña­
lan en la tarifs adjunta á esta ley .

Los reglamentos de las escuelas superiores y  profe­
sionales determinarán h s  mnlerias de Segunda ense­
ñanza y  de la facultad de ciencias que deben probar 
por medio de examen verlfleado en las mismas escue­
la», lo» que aspiren á ingresar en ellas.

A rl. 80. Los alumno» tendrán por punto general en 
lodas las carreras dos iecoione» Biarias á lo meaos y e n  
la segunda enseñanza, tres.

A rl. 8 Í . Habrá academias ó  ejercicios semanales 
su aquello» calu^io» en que se juzgue conveniente pa-* 
ra el m ayor aprovechamiento de lo» alumnos.

Art. 82 . En cada establecimiento de enseñanza se 
eoiifetitiri lo» grados eorrespondienlei á los estudio» 
que en ól se hagan, y  se verificarán los exámenes y 
ejercicios necesarios parn obtener los tílulos profesio­
nales á quedén  derecho las carreras que en él te 
sigan.

A rl. 83. Los exámenes y  ejereioios para oblene 
g r a d o s  y  títulos serán públicos en t o d a »  la s  ense- 
ftanzas.

A rl. 84. El gobierno publicará pcogramasgenera- 
les para todas las asignaturas cortespendienles á las 
diversas enseñanzas, dcb'endo los profesores sujetarse 
i  elloé en sus esplieacioncs: se esceptúar» en lae faeufe 
tades los estudio» posteriores á la licenciatura.

A rl. 65. A los alumnos que sobresalieren on apli­
cación , progresos y  con d u cti, se les distribuiráu 
ahualmCnU premios que podrán eoneislir en diploma» 
especiales, medallas, obras é  Inslrumenlo», y e n  la re­
levación del pego de derechos de málcícula, grados 
7  título».

T IT U L O  V .
DE LOS LIBROS DE TESTO.

dos en país estranjero; siempre que se acradilen he­
chos con buena nota tos estudios al efecto requeridos 
en nuestras escuelas, y  en igualdad de eslension y 
tiempo ; completándose en caso contrario las materias 
ó  el liempo que fallaren.

A rl. 95 . Para cada incorporación será necesaria 
una autorización especial del gobierno, que podrá con­
cederla, oido el real cousejo de Instrucción pública. 
Los agraciados pagarán los derechos de malriuula que 
habrían satisfecho si hubieran estudiado en España.

Art. 96. El gobierno podrá, por justas causas y 
oido el real consejo de Instrucción pública, conceder 
habilitación temporal para ejeróer sus respeelivas 
profesiones en los dominios españoles á los graduados 
estranjeros que lo solicilarer); siempre que acrediten 
la validez d esú s  tííu los,haber ejercido su profesión 
por seis años, y  pagado la cantidad que se les señale; 
la cual no podrá esceder de los derechos que se exijan 
por e] mismo titulo en nuestros eslablecimieutos.

SECCIOX SEG U N D A.

fiS LOS ESTABLEaVIEMTOS DE ENSWANZA.

Arl. 86 . Todas las asignaturas de la primera y  se ­
gunda enseñanza, las de la» carretas profesionales y  
superiores y  fes de la» facultades hasta el grado de l i­
cenciado, se estudiarán por libros de testo ; esto» l i ­
bros serán señalados en lisias que el gobierno pu b li­
cará cada tres años.

Art. 87. La doctrina cristiana se estudiará por el 
catecismo quéseñale el prelado de la diócesis.

A rl. 83. La gramática y  ortografía de la academia 
española serán testo obligalorio y  único p K a  esta» ma­
terias en la enseñanza pública.

A rl. 89. Se señalarán libros de testo para ejerui- 
a* W liira  en la Driunera eoseñanza. El gobierno

cuidará deque wi las escuet«- — , - j --------- •>-
iquellos qua sean propios pata formar e! corazón de 
los mñoe, inspirándole» sanís máxima» religiosas y 
morales, olrosque losfemiiiarioen con ios conosimi»R- 
tos ctenlifieos é  industriales ma» sencillos y  de ma» 
general aplicación á los usos de la v id a ; leniend'í en 
cuenta las circunstancia» particulares de cada loca ­
lidad.

Art. 90. En las demás materia» de la primera e n ­
señanza no.rasafán de seis el número de obras de tes­
ta que se señalen para cada asignatura, ni d e  tres el 
de tas qu» se aprueben pata laa asignaturas de aegun- 
da enseñanza é  instrucción superior y  profesioBsI.

A rl. 91. Para proveer de obras de testo aquellas 
asignaturas en que no las haya á propósito, e lgobÍM - 
no abrirá « ja cu n o s . ó  atenderá por otro medio ó  las 
necesidades de La enseñanza , oyen d o  siempre «I real 
Consejo de Instrucción pública.

Act. 92. Las obras que Irateii de religión y  moral 
no podrán señalarse de testo sin previa declaración de 
la autoridad eclesiástica, de que nada contienen con ­
tra la pureza da la doctrina ortodoxa.

A rl. 9J. D« los libros que el gobierno se propuate 
le  señalar para ejercimos da lectura en la primera »n 
señanza, se dará conocimivnlo á la  autoridad eclesiá» 
tica eon la anticipación conveniente.

TÍTULO V i.
PE LOS ESTUDIOS HECH>8 EN PA IS ESTRANJERO.

A rl. 94. Serán admitidos á incorporación , en los
esUblccimiento* literarios, los años acsdém ico» cuisa

TITÜ LO  PÚIMERO.

D B  L O S  E S T A B l E C n i E N T O S  P D B L K Ó S .

c a p í t u l o  PRJSIERO.

D i fa i Eícueíds de primera enseflanza.

ArL 97- Sseuelaspúblieas deprim er» «nse- 
ñanza, las qus eo scetwnaa dn lo d o  ó  en parte coav 
fondo» públicos, ebras (ábs ú oteasfundacíond» desti­
nadas al efcalo.

Estas escuetes esttrán á  sargo de lo» respectivos 
pueblo», qua ineluiráfi en sus presupoM loi munieipa - 
los, ceiBo gasto obligatorio, la eenttdad nscasarra pa­
ra atender á  ellas; teniendo en sn jabcaoioa  prodaclos 
de las referidas fundaciones.

Iodos, lo*a ñ os ,« ín  ciabarg«> se ooBáignsri. en e l 
prcsupucilo general del Estado la cantidad de un mi­
llón de reales, por lo menos, para auxiliar á los p u e ­
blos qú'e no puedan cóslcar por sí solos los gastos de 
la primera enseñanza. El gob¡ern.o dictará, oido el 
Real Consejo de liutruccion pública, la» disposicioaes 
convenientes para ja  cquitaiiva dlslrlbucicn de esto» 
fondos.

Art. 98. Los derechos d e  patronato serán respeta 
dos por esta |ey, salvo siempre el de la suprema íns- 
péacion y  dli'ccíloii que al gobierno corresponde.

Art. 69 . LaséícBM as son elementales ó  supérin- 
res, según qlié abracen tes materias SiñaladsS i  eáda 
uno de estos dos grados de la enseñanza.'

A fti to o . E s todo pueblo de ñOO-ttteuas b é trá n e - 
cesarianienk una escuela .públtea eiemeatal da tiifioe, 
y  otre, auiiqna sea incompleta, de niñas.

Las iocom plelas de niñu» solo se consentirán en 
pueblos de menor vecindario.

A r l.  101. E q lo» pueblos que lleguen á 2,060 a l­
mas habrá dos escuelas completas da niños y  ulpas 
dos de niñas.

En jo» que tengan 4,000 almas habrá tres; y  así 
sucesivamente, aumentándose una esencia de cada 
sexo por cada 2,000 habitantes, y  contándose en este 
númSrO l:ís escuelas privadas; pero ¡a tercera parte, á 
lo menos, será siempre de escuelas públicas.

A rl. 102. Los pueblos que no lleguen á 500 habi­
tantes deberán reunirse á otros inmediatos para for­
mar jañlo» nn distrito donde se ostabtezca esCuéla 
elemental completa, siempre que la naluralezi del ter­
reno permita á los niños concurrir á ella cómodamen­
te; en otro casocada pueblo establecerá una escuela 
incomplela, y si aou estü no fuera posible, la tendrá 
por temporada.

Las escuelas incompletas y  las de temporada se des­
empeñarán por adjuntos ó  pasantes, bajo la direc­
ción y  vigilancia del maestro de escuela completa mas 
próxima.

Art, 103. "ún icam ente en las escuela» incompletas 
se permitirá ¡a concurrencia de los niños de ambos 
sexos, en un mismo local, y  aun asicon la separación 
debida.

A lt . 101. En las capitales de provincia y  pobla­
ciones que lleguen á 10,000 almas, una de las escue­
las públicas deberá ser superior.

Los ayuntamientos podrán establecerla también en 
pueblas de menor vecindario cuando lo  crean conve­
niente, sin perjuicio de sostener la «lemeolal.

A rt. IQc. El gobierno cuidará de que, por lo m e­
nos en las capílates de provincia y  pueblos q u e lla - 
guea á 10,006 almas, so establezcan además escueiu  
de párvulo».

Art. 106. Igualmente fomentará el eslablecim iea- 
lo de lecciones de noche ó  de dom ingo para loa adul­
tos cuya inslruecion haya sido descuidada, ó  que quie­
ran adelantar en conocimientos.

A rl, 107. Ea  tos pueblos que lleguen á 10,000 al • 
mas habra precisamente una de estas enseñanza», y  
ademas una clase de dibuj') Mncal y  de adorno, coa 

plicaciofiá las artes mecánicas.
Art, 108. ProniJvetá asimismo el gobierno las 

enseñanzas para losaordn mudos y  ciegos, procuraa- 
do que haya por !o  menos una escueta de esta d a s ; en 
eada distrito universitario, y  que eo  las púbUcasde 
nlñes te atienda, «n  cuanto sea poaible, áda «ducecioQ

CAPITÜO II.

De loi escuelas normales de prim era enseñanza.

A rt. 109. Para los queinlenlen dediearseai m a­
gisterio de primeja enseñanza puedan adquirirla ins- 
liuccion necesaria, habrá una escuela nermal en la 
capital de cada provincia y otra central an Madrid.

Art. 110. Toda escuela normal t<mdrá agregada 
una escuela practica, que será la superior correspon­
diente á la localidad, para que los upirantes á  maes­
tros puedan ejercitarse.en ella.

A lt. 111. Los gastos de las escuelas normales 
provinciales se aatisfiitún por las respeelivas provia - 
cias, quedando á bentfieio de estas'el imporle de Us 
matrículas que paguen los espirantes á maestros.

Arl. 112. 4.a escuela práríioa será sostenida por 
el ayuntamiento del pueblo com o escuela superior, y 
también «elará á cargo de la corporación munfeipal 
la eonservacion del ediñ jío .

Art. 113. Los gastos de la escuela normal cetilrsl 
se satisfarán por el Eslado, salvo los que correspon­
dan respectivamente á la diputación y  al ayuntamien­
to de Madrid; á este por la escuela práctica, y  á aque­
lla por la parte de escuela normal provincial,

Art, 114. El gobierno procurará que so establez­
can escudas normales de maestras para mejorar la 
instrucción de las niñas, y declarará escueiaj-m odiloj, 
para lo s« fe c los  del art. 71, las que estime convenien-. 
te, previos los requisitos que determinará c i regla­
mento,

CAPITULO in .
De los eslabiecimientos públicosáe segunda enseñanza.

A rl. 115. Para el estudio de segunda enseñauza, 
babiá institutos públicos que, por razón de ia impor 
Ijnci» d »la»psb lacione» dosde eiluvieren  estableci­
dos, si dividirán en tres clases, siendo de primera los_ 
de Madrid, de segunda jos.de capil^les de provincia

‘ de primera,ó segunda o:lM e, ó  j'Uebios donde exista^
universidad, y  de tercera los de las demás pofitecione».

ArU 116. L os instilulo» serán además provinciales 
ó  bjcajes, según que estén á c ir g o  de las provincias o 
de los pueblo».

A lt. 117. Cada provincia tendrá nn instituto que 
comprenda tedos ie* estudios¿eueialcs de la se g ú n -, 
da enseñanza y  los de aplicacioi que el gobierno esti­
me conveniente establecer, oída la junta provincial de . 
inslruceioi) pública,.

En Madrid habrá por lo  menos dos.
A lt. lis. Las provincias están obligadas á incluir 

en sus presupuestos lacantid.rd á que asciéndanlos 
suétdos de entrada de todos los catedrálieos y  los d e ­
mas gastos del establecimiento; lenisndij en so abono 
las rentas que posea e l instituto y  los derechos acadé­
micos que s:fíisfagaD los alumnos.

Art. 119, El gobierno'podrá hacerse cargo de s o s - ' 
tener los Instituto» de la» provincias que tenga por 
conveniente, medianteunácantidad alzadaqoe la pro - 
vlñüla ha de etilregar anualmente aCEslado'.

Art. 120. So habrá iilililuto local sina'donde el 
gobiértjo lo permita, pre'vio espediente en que se jus ■ 
lifique su convenieiicia y  se acredite la posibífídad de 
sostenerlo, despueS d é  cubiertas las dcmas obfigacio- 
nes inunicipáles.

Art. 121. Lós irfslUulos locales so sostendrán:
Primero. Con las rentas que posean.
Segundo. Coa eT producto de las malricufss y  de 

mas derechos académicos.
Tercero, ttón lo que p ita  cubrir sus gaslos, si HO ‘ 

bastaren los éspresádos ingrésos, !;abiá  de Incluirse éú 
el presupuesto munieipa!.

Art. 122. En los'Instilutós locales se dará, por lo 
meno», lodo el pcitncr período de la segunda enseñan 
za, y  se establecerán además los estudios da aplica ­
ción que sean mas conveñienlés, alervilidat lascitcuirs-, 
lancias de la localidad.

■ Art. 123. No podrá súprjoi'irsp ni tsfpímarse un, 
Instituto lo:al .sin autorización d e j gobicf.nq, previo 
espediente gubernativo, basta cuya rcsolucioa conti­
nuará el puebb  ob.igado á satisfacer los.gastos dul 
establecimiento en la forma prescrita al aulofizar su 
creación .'

Art. l24 . & 1 .Í43 poh]aBg>n?s, donde haya Insti­
tuto, se refuniSrán en é l,la s .E ’scgeras rlcrncnlales que . 
cxisliercn do inlgstria, agricuUura, com ercio, náulí-.. 
ca ú otros estudios do aplicación de segunda ense­
ñanza.

A rl, 125, En lo» pueb.b? ^ond^ .existan e s t i la s  
:de esta clase y  no Inslilutj, se procurará establecer­
lo, y  en tal caso se osteráiá Is d'tspueqioca s i irlicuto 
anterior. . .

- ( ^  'éOfll(»u(*'.á.j

CORREO ESTRANJERO. :
Nada notable encontramos en los periódicas están- 

jeros.
Va lomaado oousisteuci» teep in ioad e  que i»  íosur • .

rcccion de la India no es e l temor que luvi''scn ios in • 
dios por el proseiitismo protegíanle, sino á una vasla 
conspiración jMtttica y  militar, debida á los musulma­
nes para nniqnílar el poder inglés. Ellos han sido los 
que lu n  alarmado y escilado á los eipayos, y  prueba 
de quédala desde iiace itiucUo tiempo este pensamien­
to, y  que ha veaido elaborándose osla conipiraslna, 
es que desde hace mas de cien afns han estado dicien - 
do plegarias en Lodas las mezquites para el resteble- 
eitflienle de te casa de Birneur y  "del rey  de Dethy.

Las de ñas noticias que hay de la India están redu­
cidas á relaciones de la batalla de A grá  y  otras cosas 
ya atrasadas, que no tienen 1a menor novedad. Entre 
lo s h ^ h o »  qoe reílersn hay uno que merece parllcu* 
lar atención. Gotdcn, el capltan Skene, su mujer y  su 
seguudo, con algunos peones consiguieron refugiarse 
en una (otrecilia desde que prindpió la sublevación 
de Jhaust. G irdon tiene un Verdadero arsenal de fu­
siles y  de revolverá. El 7  Sbenc no hacun nías que 
echar abajo rebeldes, según podian tirar; la mujer 
de M. Skeiie le cargaba las armas. Los peones dicen 
que no erraban tiro y  mataron mas de treinta y  siete 
sin contar los h»rtdDt. P ^ o  ib» llevaron e s ­
calas y prineipiareh á'pcneltár en la torre. Gordon 
recibió un balazo en la cabeza y  cayó  muerto. Shene 
abrasó á  su mujar, ia diepaté un pislafelBzo á la ca *  
beza, y  después se mató é l. Estos ñ ««lio« se moHIpH- 
ean, porque Ibs cseerias d e  hórrof y  áesfraation son 
horribles. Dice con razón un inglés que escribe á un 
compaUioUtpuyo, quedn  IngUterrq oo  sesebe  lo qpp 
pasa en la India, porqu^ ea tan borrfbl» la verdad que 
ni aun los periódicos se átrevéit á imprimirla. Lo que 
existe en ei sentim iealode lodos los ingleses que re - 
l'iden en la Icdia, es un deseo de venganza t d ,  que si 
la rebelioD es vencida, casi casi so puede deeir qne 
serán eíteriuiiiados lu i autores.

Tiates el azlMulo siguiente, q iio , como lodo lo que se 
refiere i  te India, se leerá sin duda con interés;

ttLos oficial»» irtgleses que sirven en «1 ejérrálo ¡n - 
dígena.de la India pueden ser valientes y  capaces, 
com o indudabiemente lo son; pueden ser inejorcs p o ­
líticos y  oslar njas versados en «1 arte de la guerra.que 
los que han recibido e l /e a l despacito de S. M ., pero 
carecen deu nacbS aqu e la esperiencia ha acreditado 
ser Imlispeutable. La falla de relaciones con su sso i- 
.daUos hace que estos oficiales 110 teugan prestigio ni 
auturióad sobre elUs. Solo asi se esplica que lo« o fi­
ciales ingleses del ejército de la ludia hayan podida 
ignorar por tanUis meses una conspiración deb ida - 

..meóle organizada qae teiúa minado iwds al ejército.
No cabe la menor duda de que ia diferencia de. r-aza, 
de ídiM U y  deretigícn hacco mas posible unacanz- 
piraeion de eata naturaleza; pero por lo minno debie­
ra haberse adem ado un sisteina mas á propósito para 
hacer que el oficial inglés estuviese mas en conlacio 
con  el cipayo.

Cualquiera que haya Jcido el estrado de una carta 
de sir C. Napier, que insertemos ea otro  número, 90 
puede menos de haber recordado las continuas laisen • 
lacione» del ancáaoo nm ano sobre la decadencia de 
las vUludc» mimares. Caando Rom a, después de ha ­
ber conquistado el mundo, tuvo que gobernarlo, pre­
sentóse una nueva clase de ctildidatos para ios em ­
pleo» m iiilarís. Estos hombre» » '̂ íuidaron muy poco 
de conservar el leseo tipo del soldado, ni se afanaron 
mucho para ganar..?! aprecio de !o» mercenarios y  do 
los barbaros; lo qpe estos hombres necesitaban era 
gobiernos y otros empleos lucrativos, patronaiós ó  ro­
l o  com o medio» para el bieneslar presente y  la e le - 
vaéioivfulara. Verdad es qae e l niüiter ha aprciJlado 
siempre eslaí cosas lo mismo que lo» demas hombres; 
pero cuando letmioada una guerra b« conservan los ^

^ejérbáos conlogubtifiaiieB ó  comó galas ds.lb pRZ, on - 
|tonceste am bidon, que antes era puramente niililar, 
«cede inevilablcmenie á utra de difí rente género, y  no 
's o o  la» caálidades mi’ iterek'las que merecen ios e m - 
■plen». En un ca ,o  de s|iuro nos acrndaoins en segui.la 
,de N 'pier, Campbelf, WindhiiTn ó VaD-Cdtltendl; es 
decir, de un verdadero rmlitar; pero cuando no espe« 

tramos guerra,’Sina diplemaeU, tratados, gobiernos y - 
[laa, eqbinjes nos inclinamos en tavnr de los hombre» 
qué descuellan en «1 campo antiguo de las catrera», 
ea el «scritorio, en ei club, ele.

Entonces protegemos a te» b|i>8 de hombre* hon ­
rados ó  de nuestros amigos polilieo»; asi que el e jé r ­
cito viené á ser rtiandado' por la misma clase de per­
sonas que ocupan los varios ramos de te adrninlslrt- 
c ion cívá . Dsbe mirarse mucho en elegir hombre» de 
este-especio para ®l servicio de la reina, pues cuando 
en tiempos ordinarios un jóven  iiig ié i, con no rnuy 
gráDdé ardor mititsr, y sin mas ambición que el de­
seo *dé gozar y  hioer forlum , marcha á te India pa» 
ra jscorporsfse á so r-‘ f  iiuientr?, nada e M w t r a  en el 
que des|iieite su espíritu militar. El regimieote, 
i'islrdccton y  disciolina están enteramente á cargo de 
lo» oficiales indígenas, está en un estado brillante. 01
el flO'iVO oficial qorslesí intervenir »n cates cosa» no 
h w a  m asque disguslar i  teda», pues no habiendo 
nada que.haec r, su oficiosidad parecería inopirluna; 
por consiguiente no ti ne que pensar sino en d iver- 
liise y  pasar el tiempo alegremente con sus com ps- 

.ñrros. Eso es lo que or''.i esos hábitos de indolencia y  
!d§ fl>ga,da<I, lía .fof cuates sir Gáílos .Napier, a c 'slu m - 
'brsd i á tratar con militares severos, se queja tari 
ainargamínle, y  que, segufl' él, desconceptuao al 
oúctet, eHageoáodote el respeto de los indígenas.

buiuipreque se ha hteho la dasoripcion de un graa  
general se le In presentado como u.i h'imbre que ha 
isábido cñnqulslarse las sim paliis de sos soldado», »0 
h* dicho de él que  eonocia á un gran número pot sa 
nombra, ó  bifen rjue, njatehaudo muohbs ratos á pie 
en rae'Iio de d io s , se informaba por si mismo da sus 
necesidades. Este» particularidades pueden ser ma» 
propias da uttsépocb que de olra ,'y  aun fto pasar da 
c?ageracwnes poéticas. Peruse.i com o quiera, lodo 
tiendo á dem'jsltar qoe las frecuentes relaciones y  el 
compnfíeflímo entre oficiales y  soldrdos w n  necesa­
ria» para co ’ jéérVar las Virlodes de un ejército.

Si estes relaciones son inaposible» en él ejército de !• 
India, serán también inevitables l?s motines. Guando 
la'fallá de simparía entre el oficfal y  el soldado se en­
cuentra agras’ ada por la cirounsianoia de que el ano e> 
conquístadoc y  si otro oooquisíadp, Im  de-conducir m -  
dispensablemeiiie á un rompimiento de los de peor 
género. En la palria, donde existe un cierto grado da 
simpatía ' entre toda» las clase», y  cosndo menos un 
sentimiento de prudsnte jusliois, ningún ejército po­
dría uiarchar ruiiobo tiempo sin talisracer sus ob liga ­
ciones pecuniarias.

'Stf C. Napier dice que en la India es una desgracia 
ver á miltertrs de cuhivadbre» arrarwad i» por años e n -  
teroijá su* l*re»s, para háterlo* prestar fnrros.i* se rv i- 
cios - en las marchas da nuestro ejército, en las cualM 
pierden sus caballerías y  sus carro». Ei general aUi- 
baye e s lo á  las complicaciones y  atraso de un sistema 
qife 0nr de quí-ra conduce á la crueldad. Semejarite 
conducta Bo haec mas qus enajenar la eumun 
primer eieiiieatedc Icdo buet» militer, y  ayuda ó espli» 
c a re l presente desastre.

Taq luego cb no liayumus sdido de esta cdam idad 
debemos Qirigrrfras a laspérsoftas que Son capaCéidB 
tofBar proiila» madid is pora unir 1o» uiscordante» e le -  
naentoa dei ejército de laJudia. Desde lo ''ga  es n eca - 
sarÍD aumeoiar e_l oú.nero de eíieiales ingleses, y  aun 
en muchos regimíenlos estos deben figurar por inlladj 
péro tente al esto se efectúa, como n o , deSe hacerse 
que si oficial se roee mas con sus soldados y  no sepa­
rarte 4*  mpmaiitu que ha aprendido
su idioma y  adquirido su confianza; nunca debe co lo -  
cárae al ofiohl en una'posición desventajosa, distra­
yéndole de sus deberes.»

Dé ooa 'eartade Londres que publica El C lom or 
P«Mtco tom am os )s siguieDle:

oLacuestif n do la India y  sus inmensas exigencias, 
te responsabilidad del gobierno y la ansiedad del pú ­
blico que naturalmente torna á este la viste para ver 
si se sostiene á la altura de las circunslaiiciaa, no han 

• l ® l l H m B S Í i 8 r « o r »  PSImertson y  sns Col-gas 
en sus respectivos puestos en Londres. Siguiendo la 
tiranía de la moda y  á ejemplo d é lo s  miembros del 
par amento, los ministros, á pesar de la terrible ctisia 
actual, se han dispersado d ido á respirar el aire del 
campo. De los qu nce miembros de que se compone el 
gabiiicle inglés, solo siete asistieron al consejo de m i- 
histros que tuvo lugar el lunes úllímo, Cuilro de e s ­
tos han abandonado ya la capitel. En tiempos n or­
males esto no tendría nada de estraña, pero en un m o ­
mento en que ia unión y  la grandeza del imperio d e ­
pende de su vigilancia y  energía, este conducta es 
fnnjTttarírhsy mwece-la y  severa e-nsura de la  
iren-a. La córlo es también muy censurada por h a -  
lerse retirado á Balmoral y  ocupar en su servicio tod o  
un secretario de Estado.

Lord Palmerston, que como en la guerra de Orien­
te, es la aspepanza del país, se ha retirado á B roeketi- 
Hall, un lugar mucho mas cerca de Londres que la re­
sidencia tn donde suele pasar las vacaciones general­
mente, y  esto tranquiliza un tanto al público, que vé 
sa  ello una garaotia deq u e  el ooble é  incansable v iz­
conde permanecerá en su puesto durante la prora- 
gecion. El primer ministro es el alma del gabiuete, y  
iKfle sus cinoo sentidos puestos en la India, y  por c o n -  
sigaiente las esperauzas del público no serán defrau­
dadas.

Lord Palmerston no es solo el ministro de Inglaterra 
cuyo glorióse titulo le acuerdan amigos y  adversarios, 
«inn e? mloislro d e ja s  Colonias, de la Guerra, de E s­
tado, es el fuego que lo anima todo, la luz que g a l» , 
la VQlimted que ejecuta, la energía que marcha con 
paso mesurado, pero seguro á su obje o . Los inglesas 
solo liécesilaa 80,000 hombre» y  la prolongación del 
mínietario de lord Palmerston durante un año mas, pa­
ra restablecer su dctuinio en la India. Con la ayuda de 
Dios, su propia ayuda, y  la fortuna que nunca aban­
donará á  la raza anglo-eajona, es Indudable qne c o n -  
jsqgujrán ambas cosa».

Los r..fijer2o3 continúan cada vez eon mayor a c liv l-  
dad. Un tren de artillería volante, tres bilerías y  cin ­
co  compañías dé la artillería real, cuatro compañías da 
tegénieros , tres regliMenlos de cabal cría , audlro de 
inPanletia y  otro* díRrcnles deelacsmeirtos mas, deben 
partir inmediatainents para la India. El 8 .° de húsares 
y  el 17.° de lenceros han recibido también orden de 
embarcarse ^ r á  él Uábo de Uiieha- Espersozá , para 
r^irtilrse allí con el 51 y  seguir al mismo punto.

La conscripción para loa vario» regiiiien los d é la  
India 4 pesar de los inconvenientes con que tropieza 
á oAusa de la recoleceion, prosigue saiisfacloriamenle. 
C e r c a  de 100 réclutss llegan semanaimenle á los ríe- 
pósitos de Chatham. Este número se doblará sin duda 
cuando laobsecha de Inglaterra élrianda se haya ter­
minado.»

El Leqp E síeñ ol publica los despachos sísuienles: 
»c8toc¿olh o i 9  de setiembre.— Lo»m édicos han des 

«lacado que el rey 00 podrá ocuparse en mucho liem - 
po de los asuntos de Estado; poreu ya  razón piensa 
aquel entregar á  la Dieta las riendas del gobierno todo 
el tiempo que d .re su enfermedad.»

aHasauReo 76 .— Por nt> esperirnetilar mejoría la 
salud dul rey , so establece un eonsejo de regencia, w  
*L que to¡r»an parte «ualrw órdenes de la Dieta y  la»
C á m a r a s  l e g i s l a l i v a s  de N oruega.» „  , ,

r C opb.ik a c u z  c o n f i i c t o d e
Holstein »e han convoeado tes Cámaras paca el dia 30.

H a  muerto ert Suiza Mr. Bardenfleth, mensajero y  
director del real patrimonio.,» 

tiLosuass 16.— Se he Uevado á ^acto  la sesla con - 
fereneíR dn les .M'irmones, en le cual enaltecieron su 
disparatada asociacios.

be ha inauguzado el camino de hierro de San P e- 
lecsburgoáL on ga , euya distancia es de 140 k iló ­
metros. , -

Ha falleeido de repente el ministro de buecia en

El «mbsjuilor de Pranda ha entregado 1,400 libras 
esterlina» para laa víotinia* de tes Indias; 1,000 en 
nombre dei empetadur Napoleón, y  400 por la guar­
dia imperial.»

J. Ssltaéo j  Itei.

Ayuntamiento de Madrid
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CRONICA DE PROVINCIAS. I
— í-os  ItermaHos Biiislay qnfi «Jespiies

de í ’.i f iiió a  de PSia corte, han esla lo Irabajar.do en 
Zaragoza, hau sal do para Barcelona donde pieotan 
cñiiliiiiiar íu » íuncinnes por una larga temporada.

—  Kn la lardo del 8 ,  á presencia do
una cnrciirr<—nia ntimerosa y »¡n ningún embarazo ni 
d iliccliid , s» verificó «n Sevilla la prueba del camino 
de hierro. Dos locomotoras y  varias wagones recot- 
ri.T'm varias vece» el trozo que hay desde los Hume­
ro» si Cemenlerio, con gozo y  alegría por parle de fo -  
doa los que asistieron á la prueba,— La roche del 7 se 
viriíi. ó  un robo eacrüego en el hospital militar de di- 
eba plaza, cnneislente en varias alhajas de las desti­
nada» al «crvieio de la capilla. Los ladrones, á lo qo* 
p íren-, d. bian con-eer por palmos el l-rreno, pues 
sac ndo al rampo p r la parle del hospital donde hoy 
s« e-iá haciendo obra, una arca grande en la cual en­
tre varias ropas se hallaban las alhajas referidas, y 
verificando esta operación sm qoe nadie se apercibiese, 
pracllcaroo cl robo á lu sabor y de la manera mas es- 
c;vndalú»a.

■ — P o r  órden del señ or gobernador  de
Mólr.ga se ha rn|)ue«lo la mulla de 10 000 reales al 
empresario de 'a corrida de lor >8 verificada en dicha 
espilal la larde dH 6 ,  i  consecuencia de las fallas c o ­
metidas en « lia y princrpalmenle por no tener los ea- 
haUo* necesarios, lo cual pudo dar margen á un serlo 
c.wfli.'lo. A esta corrida asistió S. A . R . el príncipe de 
Orínge.

— -J^íirece cosa resuella, d ice  un p e ­
riódico dg Vni-ncio, U venida á esta capital de los se- 
reni-imo» señ >re$ duques de Minlpensier, que según 
tcucmos ente .dido, perinaii>-cerán entre nosotros por 
eapauiu d e  Ireiola ó  cuarenta días.

. — Dice el «M allorquín*  co n  fecha 2 8
del pasado:

«Parece q ie  sobre las ocho y  media de la noche del 
sábado úllimo se perp Iró un robo en el predio San 
Cabaspre, dcl le'rmina de Esporlat, por siete hombres 
que se presentaron á cara, oescubierla y  armados de 
pisl'das BUBiro de ello» y de palna lo» reslanles, lle­
vándose por valor de 500 a GOO libra» mallorquínas. 
Ajlciiias dejaron muy mal parados á sus dueños, que 
euconlrarofi reunido» y cenando, Despue» de haber­
les mandado colocar Us manos sobre la cabeza, ame­
nazándoles con quitar la vida al primero que osara 
moverse, los encerraron á todos nicnea al jefe de la 
r»oiilia, á quien se reservaban para llevar á «abo con 
mas desembarazo tus depravados iiilentos.

A sí dispuesto, intlmiro.tle les entregara catorce mil 
duros que sabían obraban en au poder, pues de lo 
contrario acabarían eonsu  vida. Trató el pobre de 
convencerle» entregándoles filam ente unas ciento 
ochenta libras, y enseñándoles al propio tiempo los 
documentos en que acreditaba haber puesto á rédito 
aquella cantidad. No »alí»rcchos con eilo  loa malhe­
chores, le sacudieron sendos garrotazos, como igual­
mente á su esposa, á quien hicieron venir después á 
su presencia, y  déla cual conaiguieron arrebatar una» 
ORlorce onzas en difereRles monedas y  otras alhajsa 
qoe poseía. No saciada tampoco de este modo su infer­

nal codicia, apelaron otra vez furiosamente al apalea­
miento, escapándose en seguida, y  dejando muy mal 
parados á los dos infelices, que siguen en buen esta­
do, gracias á  los remedios qno oporlimameote se les 
prodigaron.!»

— Kl 5ciior  don Luis Cucalón  y  E s -
oolano juez de primera in<tanci.i del partido de Gra­
nadilla, provincia de Cáceres. falleció en dicha villa 
el Id de agosto último á ios 31 años de edad, sin mé • 
dico que le asulieee, sin botica que le facilitase los ú l­
timos remedios y  sin cora que le administrase los sa­
cramentos. E» m uy sensible que en una cabeza de 
partido como Granadilla en que 00 hay ni médico, ni 
botica, lenga que morir abandonado na ju ez de pri­
mera instancia sin mas auxilios que tos do la amistad, 
y  sin otros consuelos que los de una familia desolada 
que sigue tus pasos hasta la tumba. Esperamos que el 
gobierno fijará su atención en e l triste suceso que aca­
bamos de referir, á fia d e q u e n o  se repitan escenas 
tandolorosas.

—  De P otes  nos escriben co n  fecha
31 de agosta la siguientecarla:

aViendo la sociedad económica de Liébanaque en 
ia provincia de Saolander no se establecian com isio­
nes subalternas pata prom over el envío de produccio­
nes á la esposicicn agrícola, ni se daba paso alguno 
para poner en movimiento á los pueblos abandonados 
á su nalural incuria, y  avergonzada en fin del Iríslísi- 
mo lugar que ocupaba en el catá lago de maderas h a 
resuelto, que no pudiendo enviarse ganados por la 
gran distancia y  alto precio de sus alimentos, de re ­
mitir á la comisión de agricultura varios productos que 
si bien ocuparán un pequeño y  modeslistmo tugaren  
la montaña del Príncipe Pío probarán al menos su 
nunca desmentido c e lo .

Dichos productos son los siguientes: ciento quince 
ejemplares que componen la colección leñosa de esle 
partido judicial; dos berrugas de nogal, de á pié, de 
hermosísimas aguas y  det que ic  hacen delgadas lá ­
minas para muebles de lujo, cuatro panes de corcho 
cocido y  otros tres en bruto arrollados al natural, de 
catorce pies de largo por seis y  medio de ancho; un 
crecido oúmero de tapones, lapas, rodenas, pulidores 
pata navajas y  suelas; liqúenes, flsr de tila y  hasta 
diez y ocho plantas medicinales que los  prácticos 
recolcclao para el comercio; diez y seis botellas de 
vino tinto , blanco y  tostadillo ó supurado á la som ­
b ra ; manteca fresca de vaca de! puerto de A liva, 
en ias Peñas de Europa ; mantequilla batida del 
puerto de R->moria y  cocida de Tresvico , cuatro 
quesos del referlde puerto de Aliva ; jam ón, ce ­
cina ahumada, una pierna de vaca pequeña, y fí- 
nal'iiente seis libras y  media de almendras, cuya e s -  
porlacion y  cultivo se van aumentando de dia en dia, 
y  hasta el punto de set buscadas con  preferencia al de 
otros puntos.

M. T orrijol.

CRONICA GENERAL.
— SoloiRnidat] re lig iosa .— El dia 8  del

actual, á las seis y  medía de su (arde, ingresó en el 
convento de Santa Isabel de esta córte una sobrina del 
Excm o. señor don Juan Sánchez, primer médico de

cámara de SS. MM. Estas augustas personas, que con- 
su inagol ib 'e  caridad han sufragado los gastos de en­
trada de di;ha ro iígb'sa, se dignaron honrar con su 
presencia tan sublí me ceremonia, presidida por el es - 
celentísimo señor patriarca d é la s  Indias, vestido de 
pontifical, y rodeado de i:n numeroso clero. Concluida 
la espre&ada ceremonia, pasaron SS. íM.M. y la aereui- 
sima princesa de Asturias, acompañados de su servi­
dumbre, del señor gobernador civil y  demas convi­
dado», al s:ilon en que se bailaba preparado un abun­
dantísimo refresco: en seguida recorrió los claustros y 
demas oficinas del convenio, saliendo á las ocho de la 
noche por el col 'g lo  que está contiguo, el cual se d ig ­
naron visitar al mismo tiempo.

Una circunstancia hay que honra especialmente á 
esta augusta sonora, que siempre va haciendo bien 
por donde quieta que pasa. Mucho la afligió el estado 
en que se halla el espreiado convento, rundacíon de 
sus antepasados, y una vez que ha pendrado en aquel 
asilo de moceocia y v ir tu d .n o  podía permanecer in • 
diferente á tan triste situación: la comunidad ha teni - 
do el indecible placer de oir d e  su boca qoe el arquí- 
teclo de naíacio iría á enterarse de las obras que son 
necesarias para ejecutarlas inmediatamente.

— In d irec la .— P odr íam os d es igoar  á
ia eorpor.acion municipal de esta coronad i villa las ¡n- 
finilas calles por donde ni con tiempo seco ni re.noja- 
do se puede transitar, á menos que no se esponga el 
mas pintado á  destrozarse los pies. Compadecemos de 
todas veras á los mortales que habitan calles tan d es­
cuidadas com o las de la Costanilla de San Juslo, Lava- 
pies, Mesón de Paredes, Corredera Alta y  Baja de San 
Pablo, Fomenlo, Olivar, Juanelo, San Agustín, Je»us, 
L*ganitos, Caños, Lope- de Vega, etc., etc. Bueno 
faera que antes de que llegase el tiempo de las fuertes 
lluvias se compongan estas y  otras que son muy tran­
sitadas, sin olvidar las que conducen á la Montana del 
Principe P ío,  p o r  ser el punto quem as cnneurrido se 
verá en ei próximo mes con motivo de la espoaicíon 
agrícola.

— Para la esp os ic ioD .— S a b em os  m uy
dep osilivo  que anle.iyer han llegado algunas made­
ras del real sitio de Sao Lorenzo para ser presentadas 
á  la próxima espnsícion de agricultura.

Ea sumamente admirable el ejemplo que eslá dando 
S . M. á lodos los agricultores , pues que se afana en 
presentar cuantos objetos notables produce su real pa- 
Irimonio, á fin de que á su imiiacioa concurran todos 
tos demas con los suyos.

— Quisiera se r  v iu d a .— En la tesore ­
ría de la real casa se eslá pagando desde anteayer á 
las viudas que pcrtenecenal M'iUte-pio un tercio de 
su asignación.

— V ille rga s .— Y a  sa b en  nuestros lec­
tores qne el festivo y  conocido poeta Villergas se en­
cuentra actualmente en ta Habana, donde Va á publi­
car un periódico jocoso semanal, lílulado La Charan­
ga, que verá la luz con grabados y  litografías.

£< señor Villergas acaba de pasar la epidemia del 
pais, qi>e no se presentó con carácter grave, y  hemos 
sabido con gusto que se hallaba restablecido.

—  Estoy  c o n fo r m e .— A n teay er  ha si­
do el ultimo dia que se han celebrado los divinos o fi­
cios en la capilla real, en la que van á hacerse algu­

nas obras, y  á retocar las m ildurss y  dorados para ¡a 
época del alumbraniienlo de 5 . M,

— .Mejor.— Parece  q n e  no es cierta H
noticia que, (omándol.i de L s h e r ía ,  dim os ayeracer- 
ca de un robo y  asesínalo com etidos en una casa de 
la calle de Santa Isabel: m ucho lo celebramos.

Un periódico mÍDÍsierial dirige con  esle motivo ana 
filípica á sus cofrades, que nos hace esclamar confusos 
y  arrepentidos: «/Perdón, perdón, perdón!

— Z orr i l la .— El autor d é l o s  «C a n tos
del Trobador» eslá publicando en .Méjico una obra ti­
tulada L s Flor d í í o t  Recutrdoi, que obtiene grande 
éxito en aquella república.

Parece qno nuestro poeta pensaba trasladarse á la 
isla de Cuba.

—  V iru e la s .— Dicen q u e  esta humana
pejiguera est.s haciendo estragos en Madrid, y  seria 
de desear, si es cierto, que la jonta de Sanidad ó  la 
Academia de medicina se ocupare det particular, pu­
blicando medios higiénicos coatra la invasión, ó  lran« 
qoílizandod ios timoratos.

Hay quien atribuye la aparición de esta enfermedad 
á  la estancia en el Prado y  otros sitios húm edos.

M. Torrijas.

MERCADO DE M\ÜRIO.

CRONICA r e l i g i o s a :
SAHTO OE BOT.

Sao Leoncio y  compañeros mártires. 
cm .ro DIVISO.

Cuarenta Horas en la iglesia de monjas de San Pas­
cual, donde se celebra función al Santísimo Sacra- 
menin, con misa m ayor á las diez, y  sermón que pre­
dicará D. José Rodrígu.'z Beltrau: por U  tarde conti­
núa la novena de Nuestra Señora de la Zarza, predi­
cando D. Juan García; antes de la reserva se hará 
procesión de visita de altares.— Continúa la de Jesús 
Nazareno en su iglesia, siendo orador por la tarde don 
Bonifacio Herrero.— Igualmente prosigue la novena de 
San Francisco de Asís en la capilla (fe la V . O. T . ,  y 
y  predicará D. Ventura L óp ez.— Da prmcipio la n o­
vena de la Virgen de la Soledad en el colegio de Ni­
ñas de Lnreto, habiendo al anochecer rosario, sermón 
que predicará D. Gregorio Montes, novena, gozos, le» 
laníi y salve.— En tas Descalzas Reales habrá misa 
solemne con manifieslo en honra de la Virgen del Mi - 
lagro.— En los templos citados otros sábados se tri­
butará el culto de costumbre á la Santísima Virgen 
María.— Y  en los Italianos y  oratorios habrá por la n o­
che ejercicios,—Se reza de San Lorenzo Jusliniano, 
obispo y  confesor, con rito semidoble y  color blanco, 
haciéndose conmem(,racioa de la octava da la Natividad 
de la Seniisima Virgen.

CRONICA MERCANTIL.
BOLSA DE MADRID DEL DIA H  DE SETIE.MBRE 

DE 1357.
Precios ai contado publicados en Boiia,

Títulos del 3 por 100 consolidado, 39,40 c . 
Inscripciones de id. id ., 00.
Títulos de l 3 por 100 diferido, 26,60 d. 
Inscripciones de id . id ., 00.

Precios corrientes no pitáíicníios en Bolsa. 
Material del Tesoro preferente con interés, 00 p. 
Material del Tesoro no preferente con ínteres, 00.

BRTC.tDn PIA LAS PUERTA- DE R-T( C (Pir*k SL » l ,  I 
0  De SETIEMBRE . '

2931 fanegas de tr igo . i
2317 arrobas de harina de id.
1300 iibras de pan co c id o .

14344 arroba* de carbón .
95 vacas, que componen 35109 libras de i!*** 

614 carneros, que hacen 15668 libras de peso.
PRECIOS DE ARTICULOS A l PuR MAYOR ¥ POR MENOR l|

EL DIA 10.
Rs. vn. Cuartel
arioba. libra.

Carne de vaca ............................... 43 á  47 18 4 2t
Id. de carnero............................. á IS
Id. de ternera.................................. 65 á 70 25 i  51
id. de cordero..............................
Tocino añejo ’....................................132 á 134 46 á 43
Jamón con hueso..............................120 á 125 42 á  51
Aceite.............................................  6S á  70 á  22
V ino................................................  34 á 40 10 á 14
Pan de dos libras........................  12 á 19>
Garbanzos.........................................  30 á 40 iO á 16
Judias.................................................  34 á 33 10 á 12
.Arroz   33 á 40 12 á U
Lentejas.............................................  22 á  24 10 á 12
Carbón........................................... 7 1|2 á 8
Jabón.................................................  50 á 66 IS á 22
Patatas...........................................  4 á 8  2 ¿ 3

PaECIOS DE GRANOS EK EL MERCADO DEL DIA 10.
Cebada de 38 á 4 0  rs. vn .
A lgarrobas.de 49 á  54 rs. vn.

Trigo vendido.— 58 f .á S S r s .— 61 * 6 4 . -1 4 9  áCg. 
— 106á 67 .— 321á 63 .— 296 á 6 9 .-5 4 2  á 70.— 175 
á 7 2 . -2 6 3  á 7 3 .— 179 * 7 4 .— 121 á 73 .— 1 2 6 » 76—  
455 á 73.— Total, 2952 fanegas.

Quedan por vender sobre 350 fanegas.
Lo que se hace saber al público para su inteligencia. 
Madrid 10 de setiembre de IS57.— El alcald* corre­

g idor, Cárlos Marfori.
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OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DE AYER.

TERMOMETRO. m
ís

IPOCAS. acAUWCtn. CINTtGR. BARO|tl':«e. M
>

7  ie la m. 10 3. 0. I2 l| 2  *. 0 . 2 6p .41| 4l. SO.
2 de la t. 2 0  » . 0 . 2 5  » . 0 . 26p.4 1. su.
6  de la t . I71i2 » . 0 . 21 3 (4  I .  0 . 2 6  p. 4  l. so.

EFEMERIDES ASTRONOMICAS DS AY E R .
£• el dia 243 del año y  el 81 del ostia.

SOL. Salió á las B h:. y  35 m.— Se pone á  lae 6  b. 
y  18 m.

El dia dura 12 h .y  36 in .—La noche 11 h. y  24 m.
LUNA. 22 de su edad.— A parece á las 9  y  6S 

m. de la m .— Pasa por el meridiano á las 6  h. y  i 
m . de la m. —Su retardo para mañana serán 61 m .— 
Se oculta á la» 1 h. 5  5 m . de la m.

La ecuación del tiempo os 3 m. 10 s.
Loa relojes deberán señalar al medio día verdadero, 

ó  sea al pasar el sol por el m eridiano, las 12 h . 56 ib 
y 50 s.
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A c a d e m i a s  d e  f r a n c é s , i n g l e s e i t a l i a -
B  no , hHjc< la dirección del pr'ifesor don Clemente 
f^ T a rn e llas ,a u tor  d é la s  gratnálica» francesa, é  in­
glesa. También da lecciones particulares de lo» m en- 
cnmados idiomas , y  enseña el español á lo» eslranje- 
ros.cdlte del Carmen, número 55, 4 .“ derecha.

Véndense dichas gram áticss, cada una á 16 rs. en 
rústica y  20 en pasl«, en las librerías de la Publicidad, 
pasHge de Mateo; Bailly-Bailliere, calle del Principe, 

11. Cuesta, caüe M ayor, y  en casa del autor,

'L  c o n s e j e r o  d e  l a s  CASADAS; CORRES-
•pondeiicia epistolar del Dr. Gregorio Cantueso con 
Jl varias señoras.
En estaobrita se pintan los diversos caracteres de 

h s  mujer s, y  se ofrecen á  la vísta del lector algunas 
c.tuaciones inlercsantcs. El autor se propone que con 
sus avisos logren las señoras grangearse el afectóle 
tus uiaridos y  ser felices en su matrimonio.

Se halla de venta á 4 rs. en las librerías de Sánchez, 
calle de Carrel.is, Aguado y  Olamendi, ealle de Ponte- 
jo s , á cu yos puntos pueden también dirigirse los ped 
dos para provincias.

'R R A TA D O  PRACTICO DE CAMINOS, POR DON 
Jjsquin M ontero; obra útil á todos los ayunta­
mientos, á lo» maesiroí de obra», y  á lodo» lo» 

qus tienen que entender en la construcción y  coaser- 
vaeign de los.Q/uuíniM. Ei.AiiloL.,.é.£OSla d e . m uelos 
los dalos mas sublimes de la ciencia sobre las diver» 
s;<9 operaciones que preceden, preparan y  llevan á 
termino la construcción de un camino. El gran m é- 
rilo de este libro consiste en ser tan completo com o un 
tratado científico, siendo al mismo tiempo eleiiental. 
Los conocimientos mas vulgares en aritmética bastan 

. para comprender y  ejecutar lodo* los cálculos, y  solo 
el sentido común basta para identificarse coa  las d e -  
mas nociones.

A sí lo hau deelorado muchos periódies* de la cór­
te, entre ell- s lyi Espera z a , El Clamor PúbUeo, Eí 
Journal de iíadrid, e t c . , ele. Se vende á 16 rs. en 
las principales libreril» de la eórle; en casa de au au­
tor, cali-’ de Fueiicarral, nóm . 3 , cuarto priocipal de 
a derrchs.

Tambi°n se halia en casa del señor Montero el cua­
dro de medidas, pesas y moneda» con arreglo al sis­
tema mélrico decimal, mandado observar por la ley de 
19 de julio de 1849.

I..OS FK'diüog se harán á su autor.
Las (los obras se remiten por el correo ftancas, á ra- 

z-m de i 6 rs. el libro y  5 c l cuadro, mandando ei im- 
poite en n-llns de) franqoeo,

En  e l  u a b í n e t e  d e i l e c t u r a y  s a l ó n  d e
limpia botas, calle de Cádiz, núin. 10 ames M sja- 
derib'*, se compra toda clase de papel impreso, 

líiannscrit't, de música y  libros viejo», desde un* libra 
en adelante.

1 NUNCIO INTERESANTE PARA LOSQUEBRA- 
l iB .-.Se siguen vendiendo con la m ayor acepta- 

I:ion los parches pura curar las hernias ó  qiiebra- 
eura-: se curan aunque sean de veinte años. Dicho es­
pecifico ,sa v-mde en Madrid, calle del Arenal, núm, 6 , 
laboratorio q 'iim ico ds D. V icerk  Moreno Miqueir 

>3u proaío 69 fi,

A c e i t e  d e  l a  m a r a v i l l a . — c o n  s o l o  u s a r
de este especifico por espacio de 15 á 20 dia», h?u 
ce  nacer el cabello y  la barba, fortificar la raíz de 

pelo, impedir su caida y  conservarlo sin encanecercon 
toda su hermosura: sus resultados son conocidos y 
acreditados: también tinte escelenle para teñir ias ca­
nas á la primera vez de darse. 8e  vende calle del Caí* 
men, núm .33, Bazar .Madrileño, tienda de D. Francist 
G regorio. lOj

DICCIONARIO
DE

ARASC£LES JUDICIALES, DERECHOS DE HCPOTECAS Y  
e s o  DEL PAPEL S E L L A D O , COMPLEMENTO DEL TEORICO 

PRACTICO DEL ENJCIGUMIENTO CIVIL,

poa

D. P edro  L ó p e z  C laros y D . F ra n c isco  
F á b rcgas  del Pilar.

Esta obra es necesaria á  ios funcionarios de la ad- 
ministracían de justicia, por lüberse comprendida en 
la correspondiente palabra alfabética las disposiciones 
vigentes sobre aranceles judiciales, derechos de hipo­
tecas y  uso del papel sellado.

Igualmente se hallan loa derechos correspondientes 
gs'm strseíTílaflbá'y íbS ñn'Srads juzgado»
en los negocios de ias peculiares atribuciones de estoe 
y e n  los casos en que suplen d 'chos jueces á los de 
primera inslancia, segu ia ley de enjuiciamiento civil 
y  reai decreto de 23 de noviembre de 1956, eapresán- 
dose también las prácticas que se observan respecto á 
tos actos de conciliación y juicios verbales en Madrid 
y  al aumento y  modificaciones que pudieran hacerse 
en los derechos de los secrelsiios y  porteros de dichos 
juzgados.

insertan en el cuerpo del mencionado Diccionario 
los emulu menlos correspondientes á la secretaria de la 
interpretación de lenguas y  se acompaña un cuadro 
áinóplico comparativo de los derechos de hipotecas, 
clasificado por épocas, con las observaciones oportu­
nas para la graduación del derecho que respectivamente 
haya devengado la hacienda pública.

La obra forma un tomo en 4 .“ de 32 pliego» y se 
vende á 16 rs. en MadrW y 18 en provincias, franco el 
porte, debiendo hacerse el pago en metálico, ó  en li­
branzas ó  sellos de correos.

Los corresponsales disfrutarán las mismas ventajas 
que los que lo lian sido ó  fueren de! Diccionario dei 
enjniuiamiento civil.

La administración eslá cargo de D. José Feltrer, 
calle de danta Bárbara, núm. 2 ,  cuarto principal de la 
derecha, á quien deberán dirigirse los ped'dos.

También se vende en Madnd en las librerías de 
Cuuila, calle M ayor; Publicidad, pasaje de Matheu, y 
PoiiparI, calle de la Paz ; y  en provincias, en las prin­
cipales librerías.

ÜMPLIMIENTO DE LAS PROFECIAS, OBRA 
escrilaen francés por M f. A . D'Orienl, y  vertida 
al castellano por la redacción de La Estrella y  de 
Beslauracton. Terminada la imprsistoa del tomo 
se ha remitido ya á los suscritores.

Los que deseen adquirir esta interesantísima obra , 
la mas completa acaso de cuantas se han publicado en 
Francia de veinte años á esta parte, pueden hacerlo 
en Madrid en la aiimioíslracioa calle de las Infantas, 
número 36, cuarto principal, al precio de 12 rs. en 
rústica y  14 en pasta. Los tomo» 2.® y  3.* que tratan 
estensamente del magnetismo animal, se espenden 
por separado del 1.® á  todo el que los pida.

Ag e n c i a  l i t e r a r i a  y  d e n e g o c i o s ,  d e  e l i a s
Heredia y  Hermano, en Patencia, calle Mayor. 

Tenemos el gusto de anunciar esle estableci- 
I ie nio á lodos los editores para que les favorezcan con 

sus pnbiicaeioaes, y  á  las personas que tengan ne­
gocios en dicha provincia, para que se les confien de 
buena fé , porque son personas de honradez y  activos 
j>ara su desempeño.

ROBBOYVEAU-LAFFECTEÜR, LOS MEDICOS DE 
os hospitales recomieudan el Rob-Boyveau Laffec- 
leur; es el único autorizado por el gobierno y  apro­

bado por la real sociedad de m edicina, garantizado 
conia firma del doctor Girandeau de Saint-Gervais, 
médico de la facultad de París. Este remedio, de muy 
buen gusto y  m uy fácil de lomar con el m ayor sigilo, 
se emplea eii la marina real hace mas de sesenta años, 
se ara en poco tiempo con pocos ga.sto» y  sin temor de 
recaídas, todas las enfermedades sifilíticas nuevas, in* 
veteradasó rebeldes alm ercurio y  otros rem edios, así 
como los empeines y  las enfermedades cutáneas. El 
rob sirve para cora r :

Reumatismo,
Hipocondría,
Hidropesía,
Mal d e  piedra,
BiQlis,
Gaslro-enteritis, 
Escrófulas,
Escorbuto,

H erpes-Abcesos, 
Gola-.Vlarasmo, 
Catarros de la vejiga, 
Palidez,
Tumores blancos. 
Asmas nerviosos, 
Ulceras,
Sarna degenerada.

A l a s  p e r s o n a s  q u e  d e  f u e r a  d e  e s t a
córte necesite.! papeles pintados de t-ida» clases. 
—Para encargos de este artículo, pueden escribir 

á don Francisco Pascual, Carmen, 13, 3.®, derecha, y

en papeles, ete.— Su interés solo será de 2 por LOO, 
sobre el importe dei papel, facilitando amostras si no 
queda á su elección, siendo neccHrio ie manden me­
didas, para obrar bíeo.

IJ iS T O R IA  MILITAR Y  POLITICA DE DON R A - 
K  mon María Natvaez, un lomo eu 4.® adornado con 
I 3 s u  retrato, se vende á 26 rs. en ia librería de don 
León P. Villaverde, calle de Carillas . núm. 4 . Se re­
mite franco á provincias, mandando al señor V jllavcr- 
4 «  38 rt. ec  ílbraalss d« •orráui, ó  is llss  d* fr n q o s o

llSTORI-V DE LOS TEMPLOS DE ESPAÑV.—  
|Henios recibido el prospecto de la obra cu yo  titulo 

_ _ iú rv e  de epígrafe á esta crónica, y  de la cual leoe- 
iii'O» muy buenas noticias. Empezará á publicarse muy 
en breve bajo ta protección de SS. MM. Será redecti - 
da por los señores Amador de los R íos, Aseas, B jver, 
Csbanillas. Castellanos, De'gado, Fernanuez Guerra, 
Madrazu, Mesoneros Romanos, .N‘ iiugue»Se(ail,Ro8cl!, 
Ríos, Alcalde, Anlequera, Arnao, Alarcon, Barraníes, 
Beiraonle, Caballero de Rodas, Campoamot, Canga 
Arguelles, Campillo, Catalina, Ciiende, duque d» R i- 
vas, Fernandez y  González, Fernandez Giménez, Fla- 
Q ia n t ,  Guerrero, Gerlrudis García, Gr^-i, Harlzem- 
busch.Lefunle,Llano y  Perai, Morales, M urguia,Mar­
co , Navarro Rodrigo, Navarro Villoslada, Nuñnzde 
Prado, Niifioz de Arce, Nombela, Pareja de Alarcon, 
Palacio, Poiizano, Rodríguez Correa, Reselló, Riesen 
deLe grand, Ruiz de Aguilera, Rubeti, Rubio, Ro«a 
González, Simonel, Serra, Trucba, Viedma, y  García 
Luna.

COMISION DE SUSCRICIONES. —  BAJO ESTE, 
titulo se ha establecido en Murcia un contro de 
suscriciones a toda clase de obras y  periódicos, e. 
suai recomeadamu» á  lodos los editores, pues lo muy 

junocida qne es en dicha capital Ja persona que se lia - 
l ’a al frente de la misma. uiii io á  su aptitud y  honra­
dez, es la mejor venlsja que se puede desear.

Ei que desee ii'ilizar aus Sel vicioH, pu--dc dirigirse 
a D. Rafael Almasan y  Martin, oaDe de San Loreiun,
núm. 1 1 .

Depósito, noticias y  prospectos gratis en casa de los 
principales boticarios.

Deposito» autorizado»'— España; A licante, Soler y  
compañía.— Algeciras, José de Muro.— Barcelona, Ma­
gín Ribalta, Vidal y Pou, PedroCuyas.— Bayona, Le- 
breuf.— Bilbao, Juslo Somonte, A m aga, Monasterio. 
— Burgo», Barrio’Canal, Julián de [a Llera, León C o­
lina.— Cáceres, doctor Salas.—

M am  M ateos.—Car­
tagena, Pablo M árquez.— Coruña, P e g a .— Gerona, 
Garriga.— Gibrallar, Daulez. Patrón y Dumovich.—  
Jaco, Sagrisla.— Játiva, Serapio A rugues.— Jerez de 
|a Frontera, Joaquín Fonlan.— Lisbua, Baral, A lves de 
A cebedo.— Lérida, D. José A . A bad at.-M ad rid , J'-sé 
Simón, agente general, D. Vicente Calderón, D. Vi­
cente Collanles, Borrell hermanos, D. .Mariano Miqiiel, 
D. Julián María Pardo, D. Victoriano Vinuesa, D. Ma­
nuel Sanlisleban.— Málaga, P abloP rolongo.— Oviedo, 
Manuel Díaz A igiie lle».— Opqrlo, A raojo.— Santan­
der, José .Martínez, B-rnardo Corpas.— San Francisco, 
Senilly.— San Sebastian, O rdozgoili.— Sevil<a, señora 
viuda de Tm yano, Miguel Espinosa, J. Campelo.—  la -  
falla, Juan Miguel Lauda.— Tarragona, D. Tomás Cu­
chi, Castillo y  compañía.— Valencia, D. Miguel Do­
m ingo, Vicente Greus.— V alladolid,— Mariano do la 
Torre, Mariano -Minguez,— Vitoria, Zabala.—Zarago- 
z.T, Clavillar y  Julián Herian.

Adoptado por real cédula de Luis X V I, por un de­
creto de ia Convención, por la ley  de praicial año XIII, 
el Rob ha sido arimítido recientemente para el servicio 
sanitario del ejército belga, y al gobierno riisc permi­
te también que ae venda y se tmuueíe en tudo su 1 ' -  
perk).

Los farmacéuticos que desean ser agentes geuera'es 
pura la venta delR'jfa ü oyvca u -L - frecleur, deben mon­
dar 300 francos, ó sean 60 napcli-ones. al doctor Gi- 
raudeau de SainlGervais, rueRicher, núm. 12, en Pa­
rís, y recibirán en cambio una caía de botellas de Rob 
al precio de losfaruiaeéutlcos. (A.J

¡A T ÍL D E .-E L  INTERES QUE INSPIRA LA 
I lectura de esta novélalo acredita e l contiderabltl

 ^raiinero de ejemplares que se han cspendido. S«
vende en Madrid á 3 is . en las librerías de I* Publící*| 
dad, pasage de M.ilhen, V illaverde, calle de Carrela* 
y  Mares, Horialeza, 31, almacén de pape

El  HUERFANO DE LOS ALPES.— ESTE ESCE- 
lenle librito, moral en su doctrina y adornado coa 
algunos grabados, ha merecidn singulares elogios 
de diferentes periódicos de Madrid y  de provincias, | 

que ei gobierno le declare de texto para la ínsIrucdoB 
primaria.— Se vende á 4  rs. en rúriica en los puntos 
siguientes: Publicidad, pasage de M atheu;  Hernando, 
calle del 'Arenal, núm. 11, y  Maré.s, HorUleza, núme­
ro 31. — Hay también ejemplares á 6  rs., encuaderna­
dos á la holandesa.

ANATOMIA DEL CORAZON.
BOVBIA ORIGINAL

DE DON TEO D O RO  G U E R R E R O .
Segunda edición.

Se ha hecho una edición correcta y  esmerada de es- 
i «  oovela du costumbres oooiempuránee* que ha viste 
ia luz en las columnas dcl periódico &¡ Estado. Form* 
UQ lomo de cerca de 400 páginas y  se ven<le al iufiiS 
precio de 6 rs. en Madrid en las librerías de Durao 
ealli' de la Victoria; López, calle del Csrm en; BaillJ 
B iillere, calle del Priocip“ ; Cuesta, calle M ayor, y i  
la admiiii'liacíon de Cí Extodo, plaza d e  Bilbao, nú­
mero 13, cuarto bajo, y ea la impreola Española, cali» 
de T'irija, núm. 14.

A provincias se remitirá el tomo franco de porte, re­
mitiendo diez y siel- sello»-(le 8 4 cuarto» eu carta I 
Tor (li'l aomini>t dor de EJ Estado.

|KECIOSA NOVEI A . ERNE.3T0 M ALTRAVERS. 
'Otiginii ue H, L. Bulwar, trailuoida directamenle 
del inglés.

E b s e s t o  íMaltkavkbs es  la  p r im e r a  o b r a  de la Bi- 
U ioteci lie novelas de La ('.róniea.

Su Venda en la Administincion de dicho pcriódie?, 
cálls del L')bo, húm. 19, cuarto principa).

ISTORIA GENERAL DE ESPAÑA, DESDE LOS , 
lienipo» mas rvnmtos hastanoestrosdias.— Pordoo ; 
Modesto Lafuente (Fr. Gerundici).— Se ha repartido i 

el lomo 17 de esta imjmrlantúima obra. Cada tomo I 
consta de mas de 400 p.'igina» en octavo m ayor, edi- ' 
cion muy esmerada y  correcta, « m  caracteres nuevo* ' 
y  papel superior. Lo» trunos se remiten encuadernado* 
á  ia rústica con iina born.a cubierta.

E l precio do suscrkion es 20 rs. tomo en Madrid, y 
23 en provincias pagaons adelantados.

Lo» que se suscriban de n'tevo no tienen necesidaá 
de lomar de una v e z ,  sino quieren, Jos tomo» publica­
dos , síqo q-ie pueden hacerlo poco á poco a su co­
m odidad, pagando los lomos á medida que los re- 
iban.

Be suscribe en Madrid en el despacho del establs- 
eimienlo de Mellado, calle del Principe, ndm. 2 5 , 7 
fl.i provincia» en ca.sade los corresponsales da dicho 
rstablecimieiilo ó  remitiendo libranza <lel importe.

Está en proosa el lom o 18.
de

'N O jD E NARANJA.— ESTA AGRADABLE 'f 
deliciosa bebida príocípalmeiile para ias dama*) 
se vende á 8 rs. botella; calle del Clavel, núm. 9

per

»im »ccn de! cosechero, Soria. •Dos,
«a da

Ayuntamiento de Madrid




